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LA HIPOTECA INDUSTRIAL Y SU PRIVILEGIO CREDITICIO 

EN EL JUICIO DE QUIEBRA 
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l. - DERECHO ROMANO 

Es indiscutible que lo hipoteco industrial aunque con grandes d!_ 

ferencias, tal como lo veremos en su oportunidad, está estructurada según los -

principios que conforman la hipoteca civil; por tal razón considero lógico y po·

ra mayor comprensión de nuestro estudio, qiJe abordemos brevemente el estudio 

de la misma desde su origen, y así estar en posibilidad de observar los puntos de 

relación entre ambas. 

Aunque de origen griego, y algunos tratadistas opinan que lo es 

judío (1), es a los romanos a quienes por el ingenio jurídico que les fué corocti:_ 

rístico, se les debe atribuir la erección de la hipoteca, porque fueron ellos, los 

p·rimeros en estructurarla como una figura propia y definida en el ámbito del De 

recho. 

/>.hora bien, y sólo paro ubicar o lo hipoteca dentro del Derecho 

Romano, podemos afim10r que el patrimonio de los romanos estaba constituí do -

por derechos reales y personales (2). Dentro de los derechos reales encontro--

mos o la propiedad (derecho real por excelencia), que permitía al ciudadano ri:._ 

mono obtener de un objeto toda la satisfacción que éste le pudiese proporcionar 

(3). Pero este derecho de propiedad podía ser limitado: por interés público; o -

por derechos privados que desmembraban lo propiedad; a estos últimos los llom<:_ 

ron juro in re alieno (derechos sobre la cosa ajeno) que a su vez ercm de goce -
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y de garantía, siendo en este último grupo donde encontramos a lo Hipoteco. 

Lo Historia nos ha demostrado que el hombre como ser social en

tra en diversas relaciones jur(dicas con sus semejantes para lo satisfacción de -

sus necesidades; cuando dichos satisfoctores no son cubiertos de inmediato, se -

contrae lo obligación de hacerlo en un futuro, en esta clase de relaciones el -

obligado es denominado deudor y lo persono que los proporciona acreedor' Qm

bos han luchado, el primero paro que su acreedor no se aproveche de su estado 

de necesidad y el segundo poro que la devolución de su crédito le seo goranti~ 

do en lo forma más amplio. 

En los primeros épocas del Derecho Romano la persono que que

rfo garantizar cierta deudo o su acreedor, tenía que transmitir lo propiedad de 

sus bienes, y esto lo hacía mediante lo moncipio o la in jure cessio, pero a eso 

transmisión se le agregaba el pacto fiducio, que consistía en lo obligación por

porte del acreedor de vender nuevamente a su deudor, uno vez cubierto el pago, 

los bienes que éste le había transmitido. Excepcionalmente el deudor conserva

ba la posesión de sus bienes y esto era a título de arrendamiento o precario (pr~ 

tomo de uso) lo que no ero del agrado de los ciudadanos romanos porque en oca

siones se prestaba a fraude de acreedores ( 4). 

Este sistema de garantía era muy provechoso para el acreedor y

con plena desventaja para el deudor, por los siguientes razones: 
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.A).- El acreedor podía vender el bien que se le había transmiti

do (yo fuese por descuido o malo fe), en cuyo coso el deudor solo tenía un dere 

cho personal en contra de su acreedor (5). 

B).- En caso de quiebro del acreedor, el bien dado en garantía, 

que había pasado a ser de su propiedad, respondía por todas sus deudas. 

C).- El deudor era desposeído de sus bienes. 

D).- El deudor no podía obtener otros créditos aunque el valor -

de su propiedad superara el adeudo, esto en virtud de que los bienes habían soli_ 

do de su patrimonio. 

las únicos acciones que tenía el deudor en este tipo de opero--

ción en contra del acreedor y en el coso, de que hubiere cumplido con lo obli

gación de pago y si el acreedor aún conservabc1 el bien transmitido, ero la ac-

ción fiducia directa, que consistía en obligar al acreedor a vender al deudor -

nuevamente el bien dado en gorcmi·ía. Otra forma de recuperar la propiedad -

por parte del deudor, ero la usu_:eceptio, poseyendo el bien durante un año (6). 

Cabe aclarar, que si el acreedor vendía el bien dado en garan

tía y obtenía un precio mayor al importe del crédito, éste quedaba obligado a -

entregar lo diferencio. 

Un adelanto más en lo actividad crediticia romano en beneficio 
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del deudor, fue la creación de lo ''Prendo" (7), que consistía en la entrego al -

acreedor de una cosa, que garantizaba cierto adeudo, quedando obligado éste -

o devolverla después de su pago. No obstante lo anterior, lo prenda presentó -

inconvenientes que no satisfacían los inl·ereses del deudor; porque ero desposeí

do de sus bienes y además porque en muy raras ocasiones se le permitía el arrer:. 

domiento o precario, y por último, le impedía obtener otros créditos. 

Los serios inconvenientes que presentaron al deudor, la ena¡en~ 

ción fiduciario y lo evolución económico, fueron los factores que motivaron lo 

· creación de lo hipoteco y fue osí como de los relaciones existentes enhe colono 

(inquilino rvr~l) cuyo Único patrimonio ero su gonado y los utensilios de lobor, -

y el arrendador, se permitki que tonto el ganado y los utensilios de labor, fue~

ran afectados para garorüizm ol arrcndodor determinado odeudo, quedando en -

posesión y propiedod del inquilino dicho5 bienes, hasta lo rt!colec:ción de la c~

secha, dando el Pretor 1.'c c:cha desconocido (8) al acreedor el lntcrdi'.:!.?_Salv~

~r paro que ,,n ·· I cnso ,],. 'J'l'' :21 inqt1i!ino no pogoro el adeudo se procediera o 

la vcnl·o de los biene'; del inquilino rurol. Más adelante, parn mayor seguridad 

del m:r•ccdor / otro Pr•:lor, iquC!lmento en fecha desconocido (9) creó lo oc:cíón 

~~.'..'~1-:',~.':..':'.~~~::?.' por lo cuo!, en coso de inCltmplimiento eri el pago, el acree

dor pcdfo hocer '1oi•2r su derecho real sobre lo 1:ost1, en contra del colono o de -

.:;uoiqur;;:r otro dotr:nil1dor. Acción qut mÓ'.; ade!onl8 fue liarnodo _:'!asi ~vi~ 

o h iporecoríe CI ()). 

l.<J oceplodón que hJvO 0dc tipo do operación crediticio por Pº!.. 
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te del deudor, que no era cfosposcído de sus bienes, y además conservaba la pr~ 

piedad de los mismos, así corno lo P"sibilidad de obtener nuevos créditos y por 

otra porte la anuencia del acreedor, al que le asistía lo acción real creada o su 

favor, permitieron al Pretor ir perfeccionando dcn!·ro de sus límites lo hipoteco. 

Veamos los características que presentaba la hipoteca: 

A). - Ero un derecho real, y con esto se quiere decir / que era el 

de.recho que asistfo al acreedor, de vento, persecución y preferencia tonto de -

grado como de pago sobre el bíQn hipotecado. 

B).- Era un dc:;;;clw r;;:ol accesorio, en virtud de que presuponía 

necesariamente lo existcnck1 de uno obligación principal cuyo cumplim:l·mlo 9:1... 

ranrizobc1, no importnnrk• si ·::-slo obl ígación proviniera de una det1do civil, pu-

dicndo inclusive rwlu1>c ele un crédito a término o condicional {11). 

C).- Era un derecho indivisible, entendiendo por esto, que sub-

sisti'o la rotr;ilidod de lo Hipoteca sobre lodos los bienes gravado:., oún cuando -

pode del •:rédito hubiese sido cubierto. 

D). - Recofo sobre lodo dw;c: de bienes, mueb!us e inmuebles, 

Es imporrant~ 5,;fíolm que '':n d Derecho Rornono el deudor podía 

hipofr~cor no sol(Hliunie 
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agregar lo Lex Comrnisoria consistente en el hecho de que el acreedor podía, p~ 

ro el caso de incumplimiento, hacerse propietario de la casa. Esta Lex Commi ·

soria por razones de equidad fue suprimida por Constantino en el oño 326.(13) 

C).- El derecho de preferencia, consistente en el hecho de que 

uno vez efectuada la venta del bien hipotecado, el acreedor hipotecario era p~ 

godo con preferencia o los demás acreedores. 

Considero de importancia, hacer referencia al conflicto que se -

presentaba al concurrir diversos acreedores hipotecarios para lo obtención del -

pago de su crédito, encontrando que por reglo genernl las hipotecas se resolvían 

según lo fecho de su constitución: primero en tiempo, primero en derecho¡ (14)

sin embargo o esto regla se aplicaban los siguienres excepciones: 

lo. - Lo hipoteco que por disposición imperial lograba un lugar -

preferente o los convencionales; tol es lo hipoteco legal o favor del fisco. 

2o. - l.o del acreedor que había aportado su dinero poro lo adqu.!_ 

sición, mejoro y conservación del objeto hipotecado. 

3a.- Por último, lo hipoteca establecido a favor de lo mujer, -

sobre bienes del marido poro lo restitución de la dote mismo / que en época de -

Justiniano pasó a ser preferente aún o las constitvídas antes del matrimonio. 

La hipoteca se extinguía: 
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.A).- Por pago de lo deudo garantizado {vimos que lo hípoteco -

es un derecho real accesorio). 

B).- Por pérdida del objeto hipotecado. 

C).- Por confusión, o sea aquello en lo que el acreedor se con

vertía en propietario del bien hipotecado. 

D).- Por renuncia del acreedor o su crédito. 

E).- Por prescripción, en cuarenta años, o partir del momento -

en que el acreedor debió ejercer su acción in rem. 

F). - Por medio de lo prescripción ~ongi temporis que sólo open~

ba entre el acreedor hípotccCJrio y el tercero adquirente de buena fe, y con ius

to título; esta fonrw de prc:-;cripción operobo en el transcurso de 10 años. 

Aunque cc.irn•.J :.e: di¡o en un principio, qu~~ es a los romanos o qvi:_ 

nes debe citribuírseles ser los creadores de lo hipoteco, también es cierto qve és-

ta odolecfa de graves ddedos: 

F(ilto ck~ publicidad; ya que éstas pOdron ser privadas y tácitos, -

se con~cío de un regisl'ro, y su clandestinidad se prestaba en ocasiones o fraude 

de ocrcedorc:J. 

fo!tCt de especialidad, yo que cc1mo vimos en su oportunidad, és-
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tas podían ser generales. Su falta de organización para el caso de venta, en -

virtud, de no existir obligación de anunciar el remate de los bienes hipotecados. 

Todos los anteriores defectos, aunados con lo gala que hacía el -

ciudadano romano de exactitud en el cumplimiento de sus obligaciones (que ha

c Ía o los acreedores preferir la garantía personal a la real) (15), entorpecieron -

el d~sorrollo armonioso de lo hipoteco en el Derecho Romano. 

2 .- DERECHO FRANCES 

Podemos afirmar, que fueron casi los mismas circunstancias que -

dieron origen o lo hipoteca en el Derecho Romano, los que motivaron la opori

ción de lo hipoteco en el Derecho Francés; salvo que fue con mucho tiempo de 

diferencio, ya que fue hasta el siglo XIII cuando en realidad surge la hipoteco 

en el Derecho Francés. 

Efectivamente, en un principio, en el Derecho Francés, el deu

dor que tenía la obligación de garantizar el pago de cierta cantidad, tenía que 

transmitir a su acreedor la propiedad de sus bienes (operación fiduciaria del Di:_ 

recho Romano) con la obligación del acreedor, de vender nuevamente al deu-

dor el bien que éste le había transmitido, tal y corno sucedía en el Derecho Ro

mano; con lo diferencio que en el Derecho Francés estaba pennitido el pacto -

Comrnisorio, mismo que, corno vimos en su oportunidad permitía al acreedor -
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adjudicarse los bienes dados en gorontfo en coso de incumplimiento por porte -

del deudor. 

Ahora bien, uno de los rozones que orillaban al deudor o efec

tuar este tipo de operaciones obedecía, o que en el Derecho Francés los bienes 

inmuebles eran inembargables; siendo sólo susceptibles de embargo las rentos -

que los mismos producían, así como los muebles. 

Tal como se dijo al estudiar lo hipoteco en el Derecho Romano; -

este tipo de operación fiduciario resul tobo muy peligroso paro el deudor; ya que 

se exponía, en caso de molo fe o descuido de su acreedor a lo pérdida de sus -

bienes; fue por esto y con objeto de defender al deudor, que se creó lo prendo -

de bienes inmuebles; en dicho contrato jurídico no se transmitía lo propiedad de 

los bienes al acreedor pero sí la posesión, quedando facultado este último de -

percibir los frutos, mismos que podían ser aplicados a capital o intereses. 

Al lado de este tipo de garantías surge, a partir del siglo XIII -

un nuevo procedimiento, mediante el cual, el deudor afecta de antemano sus -

bienes, otorgando a su acreedor el derecho de embargarlos y venderlos en coso 

de incumplimiento de su obligación (16). A este tipo de procedimiento se lec~ 

nació con el nombre de ?bligacio Bonorum. 

A su vez, la Obl igacio Bonorum tomo dos formas, la Obligacio 

Bono11Jm Gen.eral y la 9bligacio Bon::~~ Especial. La primera de el las, cons~ 
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tfa en lo afectación por porte del deudor de todos sus bienes presentes y futuros¡ 

teniendo el acreedor el derecho de embargar tonto los bienes muebles como in

muebles del deudor; cabe aclarar que en este procedimiento no se daba al - -

acreedor el derecho de persecución y preferencia sobre los bienes del deudor. 

Lo otra formo; o seo lo Obligocio Bonorum Especial, consistfo -

en lo afectación por porte del deudor de un bien especifícomente determinado; 

y se daba al acreedor el derecho de preferencia y persecución. 

En términos generales lo Hipoteco Francesa sigue los linea--

mientos de la Hipoteco Romana (17), pero introduciendo caracterrsticas propias 

que lo me¡ororon y que en seguido citamos: 

A). - Lo hipoteca se constituye únicamente sobre los bienes in-

muebles y nunca sobre muebles. 

B). - Lo constitución de hipoteco sólo se puede hacer mediante -

escritura pública. 

Dentro de los característicos que siguió el Derecho Francés del -

Romano podemos apuntar las siguientes: 

l . - Era un derecho real accesorio, yo que siempre gorontizobo -

uno obligación principal. Teniendo como consecuencia que lo extinción de lo 

obligación principal extingufa lo hipoteca. 
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11. - Era un derecho real ·y como consecuencia asistía al acreedor 

el derecho de preferencia y pago sobre cualquier otro acreedor. 

En cuanto a los bienes que podían ser objeto de la hipoteca en -

el Derecho Francés encontramos los siguientes: 

A).- Los inmuebles por su naturaleza. 

B). - El usufructo de los inmuebles. 

C).- La nudo propiedad. 

D).- El derecho de enfiteusis. 

E). - Las acciones inmovilizadas del Banco 
de Francia. 

Es pertinente aclarar, que en el Derecho Francés existía la pro~ 

bición expresa de constituir hipoteco sobre hipoteca y además se prohibió lo hi-

pote ca de bienes mueble>, dándose como argumento que éstos cambian de pro--

pi etario con sumo focil idad y sin Formalidad alguna. Paro obtener créditos con 

muebles se tenía que recurrir o la Prenda, 

Lo prohibición de constituir hipotecas sobre bienes muebles te--

nfo uno excepción y ésto ero lo hipoteca sobre buques. 

En el Derecho Francés al hacer referencia a lo especialidad de -

la hipoteco, debe tomarse en consideración la distinción que hicieron entre hi-

poteca general y especial. Ahora bien, y aún en el moderno Derecho Francés -
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se conoce este tipo de hipoteca general sólo como excepción, y son las siguie~ 

tes: 

1. - Lo hipoteco judicial que afecta todos los bienes del deudor -

presentes y futuros. 

11. - Las hipotecas legales, que recofon sobre los bienes del mari

do, a favor de su esposo; lo hipoteco sobre los bienes de tutores de menores e i~ 

capacitados; y lo de los funcionarios públicos. 

Este principio de especialidad fue una innovación de lo Ley del -

11 Brumario del año Vil; yo que hosto antes de lo Revolución Francesa / se permi

tía la hipoteco general. 

En cuanto o la hipoteca de bienes futuros, en concordancia con 

el principio de especialidad, solo se permitía la misma en dos casos: 

A).- Insuficiencia de bienes del deudor. 

B). - Pérdida o disminución del inmueble hipotecado. 

En estos casos lo hipoteca ero complementaria. 

Un adelanto en el Derecho hipotecario Francés fue la publicidad 

que se dió o lo hipoteco; en efecto en lo antigua Francia no estaban sometidas a 

publicidad dichas hipotecas, por el descrédito que según los deudores traía con

sigo, principalmente a lo Nobleza, y fue hosto el Siglo XVII en el que Colbert 

intentó organiz.or lo pt1blicidod de las hipotecas teniendc) éxito solo en unas por-
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tes de Francia, a los que se les llamó regiones de gorontfo (18). 

Fue definitivamente hasta el siglo XVIII cuando legalmente que-

. i' dó organizada la publicidad de los hipotecas por dos leyes; lo primero del Nov:_ 

no Messidor del oi'lo 111 con el siguiente título "Decreto que contiene el Código 

Hipotecario" (19). En el contenido de esto Ley se observo el principio de publ_!. 

cidad de toda clase de hipotecas sin distinción alguno. 

La segunda Ley de 11 de Brumcrio del oi'io V 11 derogó le onte-

rior, mismo de lo cual los tratadistas reconocen su perfeccionismo, lamentable

mente los autores del Código Civil no siguieron sus posos (20). El artículo 2114 

del Código Civil nos do el concepto de Hipoteco diciendo: "La Hipoteca es un 

Derecho Real sobre inmuebles afectados al cumplimiento de sus obligaciones. Es 

por naturaleza indivisible y subsiste Íntegramente sobre cCJda uno y sobre codo -

parte de los mismos. Persigue o dichos inmuebles aún cuando pasen a manos de -

cualquier persona." 

terísticos: 

De lo anterior definición podemos mencionar los siguientes coro:_ 

l.- Es un Derecho Real Accesorio. 

2.- Recae sobre inmuebles. 

3. - Es indivisible. 

4. - Da al acreedor el Derecho de Persecución. 
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Lo definición mencionada ha sido criticada por Baudry Lacanti-

nierie y P. de Loynen (21) por considerar que en el la se omite establecer el de-

recho de preferencia sobre otros acreedores. 

Por último, transcribimos la definición de hipoteca que nos do -

Ploniol, cuyas característicos adopta nuestro actual Código. (22). 

"La Hipoteca es una seguridad real que sin desposeer actualme~ 

te al propietario de un bien hipotecado permite al acreedor apoderarse de él al 

vencimiento de la obligación para venderlo no importo en poder de quien seer::_ 

cuentra y mediante el precio, hacerse pagar con preferencia a otros acreedores." 

3. - DERECHO ALEMAN 

De gran imporl'ancia es el estudio del Régimen Hipotecario Ale-

mán, por las aporl"cJciones e innovaciones que ha dodo al desenvolvimiento de la 

hipoteco en el derecho moderno. En el Siglo Décimo Segundo, al igual que en 

el Derecho Romano, la garantía que otorgaba el deudor por sus deudos, se efec-

tuobo con la transmisión de la propiedad de sus bienes; con lo diferencio que al 

cumplirse la obligaciónila propiedad del bien tronsrnitido revertía automático--

mente al deudor; es decir, este tipo de operación funcionaba bajo condición r:_ 

sol u torio. 

Lógicamente y también como así sucedió en el Derecho Romano 
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y Francés por los inconvenientes que representaba la operación antes referida, 

se creó una garantía real, consistente en la concesión de un derecho limitado 

sobre cosa ajena; que pasaba a manos del acreedor quien era simple poseedor, 

conservando la propiedad de dicho bien el deudor; es fácil advertir que se trc:_ 

ta de la prenda de los romanos y que en el Derecho Alemán se denomina Sat--

zung antigua misma prenda, que tratándose de inmuebles tambi~n pasaba a 

manos del acreedor cuyos frutos podían ser aplicados a interés o capHal, Sat

~ de interés y Totsatzung respectivamente. 

Originalmente la Satzung no traía aparejado el pacto Commiso

rio, pero en algunos cosos sí se llegó o aplicar en virtud del incumplimiento 

del deudor, debiendo el ocreedor vender el bien pignorado, y devolver o su -

deudor el remanen te. 

Durante la edad media la Satzung fue la forma de garantía res

pecto a los bienes muebles. Fue en el siglo XIII cuando surge la hipoteca en -

el Derecho Alemán, cuyas características se asemejan a la hipoteca romana -

(23). Esta figura fue denominada "Nueva Satzung" y era aquella, en lo cual 

el deudor conservaba el bien dado en garantía, dándose al acreedor el derecho 

de satisfacer su crédito con ella, para el coso de incumplimiento. 

Esto "Nueva Satzung" traía aparejado el derecho de ejecución 

denominado Sotzung Zu-Exekutionsrecht Schór\'l!!!. __ Brunner consistente - -
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en un procedimiento de ejecución que iniciaba el acreedor con la intervención 

judicial, paro que por conducto de ésta le fuese transmitido la propiedad del -

bien dado en gorontÍo, o tftulo de pago, o en su defecto se vendiese paro que, 

con su producto, se cubriera el adeudo, 

A diferencia de la Hipoteca Romana la "Nueva Satzung" se con~ 

ti tufo con gran solemnidad ante los tribunales y el consejo (24). Y al crearse el 

registro de los Ciudades, también se creó lo obligación de inscribir en el regis

tro lo constitución de hipoteca, convirtiéndose así en medio de publicidad de -

1 os derechos de garon tfo. 

Otra característica de lo Hipoteco Alemana lo es el que ésto só

lo puede recaer sobre cosas determinados, muebles o inmuebles, que pese o lo -

influencia que ejerció el derecho romano sobre el germano en un comienzo, de! 

truyó los principios de e .. ·Jccialidod y publicidad (originando hipotecas clandes

tinas y generales) creando serios peligros al crédito con garantía real, pero los 

legisladores germánicos advirtiendo toles peligros eliminaron las hipotecas geni:_ 

roles, se conservó la publicidad y se diferenciaron los derechos de garantía mo

biliarios e inmobiliarios. 

Al hablar de derechos reales de garantía, en el Derecho Alemán 

hay que hacer lo distinción entre derechos reales que recaen sobre muebles; los 

que recaen sobre derechos y por último los que recaen sobre inmuebles, los dos 
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primeros son derechos reales accesorios. 

A su vez, los derechos de garantía sobre inmuebles pueden ser: 

A).- Lo hipoteco 

B). - La deuda territorial 

C). - La deudo de rento 

Estas dos últimos no son accesorias. 

En el mismo Código encontramos, en el artículo 1101 lo defini

ción de Derecho Territorial diciendo que: "es el grovámen establecido sobre un 

inmueble su¡etándolo al pago de uno determinada suma de dinero". Igualmente 

el citado ordenamiento en su artículo l 199 nos do el concepto de deuda de ren

ta diciendo: "que es aquella que consiste en una deuda territorial que en vez de 

capital izarse se hace efectiva sobre los rendimientos de la finca por plazos pe

riódicos y regulares." 

Según se extiendan o no al crédito, y según también los efectos 

de su inscripción en el Registro, las hipotecas pueden ser de tráfico o de segur!_ 

dad. Lo primero es lo más común, tiene existencia sustantivo (para producir -

efectos entre las partes y terceros necesariamente debe ser inscrita en el Regis

tro Público de la Propiedad) y no es accesoria; en cambio la segundo cuya fin~ 

lidad es la de asegurar los derechos del acreedor, sí es accesorio. Dentro de -

estos hipotecas de seguridad está lo forzoso¡ la de garantfo de valores y la hip~ 
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teco de máximo. 

Además, la hipoteco alemana se caracteriza por ser divisible, -

aún sin el consentimiento del propietario de la finca, esta división opera cuan

do el crédito hipotecario se cede en forma parcial. 

La transmisión de la hipoteco se efectúa cuando se transfiere el 

crédito; lo que es lógico, ahora bien el crédito hipotecario y como consecuen

cia la hipotec.o se transmite por los siguientes medios: 

1. - Por contrato de cesión. 

11.- Por cesión del crédito hipotecario de cédula. 

El sistema hipotecario Alemán es el primero en reglamentar en -

formo sistemático y técnico lo relativo o lo expedición de los cédulas hipoteca

rias; al respecto Nussb.::: ·: (25) comento lo importancia que en el Derecho Ale

mán tiene lo cédulo hipotecario diciendo: "Ordeno el artículo 1116 Ap. lo. del 

Código Civil, que de coda hipoteco se extienda una cédula o título, que la re

presente. No es sólo en el propósito de lo Ley un medio de prveba, sino uno -

medido con lo que se tiende o focilitor el trófico hipotecario e imprimir mayor

circulobilídod o la hipoteca desvinculándola del Registro. De este modo podrá 

cederse mediante endoso o entrega del título, resultando con ello sufieientem:_n 

te solvoguordoda la bueno fe del cesionario sí se demostrase libre de máculas el 

derecho de su antecesor. Y como no es menester paro la adquisición de toles h,!. 
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potecos que estas se transcriban en el Registro Público, la Ley como correctivo 

contra posibles abusos autoriza al propietario paro oponerse a que se hagan - -

efectivos los derechos hipotecarios, sí el pr~tendido hipotecarista no exhibe la 

cédula correspondiente (Art. 1160 op. I); este recurso le permite principalmen

te, rechazar las intimaciones y requerimientos (Art. 1160 op. 11) así como las -

acciones que contra él entablen. Lo ley sin embargo condiciona el ejercicio de 

casi todos los derechos hipotecarios a lo tenencia de la cédula. 

Encarnando en ésto el derecho material, es decir lo cédula hip~ 

tecario viene a consistir lo que en lo técnico usual llamamos lln título de créd~ 

to aunque no tan perfecto indiscútiblemente como uno corta de crédito al port~ 

dor o uno letra de cambio, 

Por tonto la cédula hipotecaria tiene las característicos de un -

documento nominativo o o la orden, en el cual se hacen constar los datos esen

ciales de lo hipoteco, añadiéndose o lo cédula el documento original en el cual 

consto lo obligación garantizada y en los casos en que ésto proviene de un con

trato / basta con hacer un extracto en que se consigne lo esencial de lo obliga-

ción. 

Deb~mos aclarar que lo c.édula hipotecaria por ser un documento 

público debe ser expedido por lo oficina del Registro, siendo nulo la emitida -

por cualquier otra autoridad, debiendo tomar como requMto esencial lomen--

ción de ser "Cédula Hipotecario." 
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Lo Hipoteca Alemana se extiende sobre todos los partes integra!!. 

tes de lo finco, con todos los frutos pendientes y rentos no percibidos así como-

sobre los mejores efectuadas en el bien hipotecado. 

Tombi~n debemos recordar que otra de los corocteri'sticos de es-

to hipoteco es el derecho que tiene el acreedor poro lo real izoción del inmue--

ble hipotecado poro el caso de incumplimiento del deudor, así como el derecho 

de persecución en contra de cualquier poseedor. 

Del principio de especialidad, que también caracterizo a lo Hi-

poteco Alemana, sólo tenemos antecedentes de un coso de excepción como hip~ 

teca general y es lo que menciona la Ley de Ferrocarriles de agosto de 1924 que 

establece uno hipoteca de carácter legal para garantizar uno suscripción de de~ 

do de reparación que se constituye sobre el patrimonio de la vía Alemana de --

Ferrocarriles, tonto de inmuebles como muebles, extendiéndose o todos !os bie-

nes que se. adquieran en el futuro y que constituye uno de lo$ antecedentes de -

lo Hipoteca Industrio! tal como veremos en su oportunidad. 

4. - DERECHO ESPAílOL -= 

Resulto ineludible poro nosotros el eshJdio del Derecho Hipotec~ 

río Español, en virtud de que este si stemo h ípotecorío sirvió de modelo pero el -

nuestro en sus principios, y además porque en lo époco colonial los normas del -
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Derecho Espal'lol se aplicaron a nuestro Pars (26). 

Si bien es cierto que fue hasta la Ley 63 de Toro (principios del 

siglo XVI) donde por primero vez aparece la pa1obra hipoteco, esto no quiere -

decir que con anterioridad a ello se desconociera lo garontfo real, ya que des

de el año 1255 lo Ley VI del Trtulo XIX del Fuero Real de España reconoce lo 

existencia de lo garontfo real, aclaran los tratadistas que ésto se den'ominó pe

l'lo o penno. Definitivamente al proclamarse la ley 1 del Título XIII de lo G'ui~ 

ta partida, quedó asentado la diferencia entre prenda e hipoteco, según lo ar~ 

ma Dorta Duque, quien o su vez interpreta lp citada Ley diciendo: "que el pe

f'lo comprende tanto cuanto se apodera el acreedor de lo cosa empefiodo, mayo.:_ 

mente si es mueble, como cuando empei1are rnoguer non fuesse entregado de 

ella aquel o qui en lo emperassen" (27). 

pei'lo: 

En la Ley antes mencionada se hacía distinción de tres clases de 

1. - El voluntario 

11.- El judicial 

111.- El legal 

mismas que no necesitan explicación. 

No es sino hasta el año 1539, en la Real Cédula de Carlos V y -

la Reina Juana (28) cuando se destacan los carácteres distintivos de lo Hipote

ca, siendo a partir del ~iglo XIX y a través de los Códigos de 1866, 1869, 1905 
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blicidad, debiendo recaer éstos únicamente sobre bienes inmuebles, con prohi

bición de hipotecar bienes futuros y muebles, teniendo que ser éstos expresas, -

constar por escrito y además su inscripción ero un acto solemn(simo. 

lo actual ley hipotecario espaftola de febrero de 1946 define o 

lo Hipoteco diciendo: "lo Hipoteca su¡eto directo e inmediatamente los bienes 

sobre que se impone, cualquiera que seo su poseedor, al cumplimiento de la -

obligación poro cuyo seguridad fue constituí da." 

5. - DERECHO MEXICANO 

En nuestro país podemos contemplar la evolución jurídico del -

regímen hipotecario civil o través de los Códigos Civiles de 1870, 1884 y 1928; 

independientemente de los oficios constihJÍdos por lo Real Cédula de 9 de mayo 

de 1Tl8 y 1783, oue únicomente regulaba lo inscripción de hipotecas (29). Tal 

y como lo hicimos con anterioridad al estudiar los diversos regímenes hipoteca

rios, solo onalizoremos sus corocterísticas fundamentales.. 

El art(culo 1940 del Código Civil de 1870 define la hipotecad~ 

ciendo: "La hipoteco e5 un derecho real que se constituye sobre bienes inmue-

bles o derechos reales para garantizar el cumplimiento de uno obligación y su~ 

preferEmcia en el pago". Este concepto de hipoteca también fue adoptado por -

e! Código Civil de 1884 en su artículo 1823. 
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Del concepto antes aludido, podemos observar las siguientes ca-

roe ter(sti cas: 

Ero un derecho real, y con esto se quiere decir que es el dere-

cho que asistía al acreedor, de venta, persecución y preferencia tanto de grado 

como para el pago, sobre el bien hipotecado. Además ero un derecho real de -

garantía o accesorio, toda vez que garantizaba el cumplimiento de uno obliga

ción principal, y como consecuencia seguía lo suerte de ésta, 

Otra de sus características, lo fue el hecho de que los hipote-

cas sólo podíon recaer sobre bienes inmuebles; efectivamente, los art(culos - -

1942 y 1825 de los Códigos de 70 y 84 expresaban, categóricamente que: "La 

hipoteco solo puede recaer sobre inmuebles ciertos y detenninados o sobre der':_ 

chos reales que en ellos están constitvídos." 

Los Códigos de 70 y 84 adoptaron el sistema de especialidad en 

cuanto a los bienes hipotecados, en oposición al principio de generalidad de lo 

hipoteca, tal y como se puede apreciar en sus artículos 1942 y 1825 antes tra~ 

critos, agregando el artículo 1857 del Código de 84: "lo hipoteca nunca es tá

cita ni general." 

En cuanto al carácter divisible e indivisible de la hipoteco, --

nuestros códigos de 70 y 84 se acogieron al sistema de la indivisibilidad de la -

hipoteca en cuanto a Jos bienes gravados así como al crédito. Este principio -

de indivisibilidad no fue rígido yo que a solicitvd de los partes se podía pactar 
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Nuestro Código Civil vigente de 1928 en su artículo 2893 nos -

da el concepto de hipoteca diciendo que: "Lo hipoteca es una garantía real -

constituida sobre bienes que no se entregan al acreedor y que da derecho a és

te, en caso de incumplimiento de la obligación garantizado, o ser pagado con 

el valor de los bienes, en el grado de preferencia establecido por la Ley." 

Independientemente de los críticos que se han hecho al concep

to antes mencionado, podemos observar los siguientes característicos fundome~ 

toles: 

Es un derecho' real; y por lo tanto otorgo al acreedor el derecho 

de venta, persecución y preferencia en el pago, para el caso de incumplimien

to de la obligación principal, siendo además de naturaleza accesoria, en virtud 

de que garantiza el cumplimiento de una obligación principal y como consecue~ 

cia sigue 1 o suerte de la misma. 

Los bienes hipotecados siempre quedan en manos del deudor, lo 

cual resulto de gran importancia para el deudor, ya que le pennite usar, disfru

tar y explotar sus bienes, teniendo como consecuencia, el desenvolvimiento ar

mónico del crédito, tan importante en nuestros días. 

Anotamos como otra de sus características, que ésta solo puede -

recaer sobre bienes espec ificamente determinados, al tenor del artículo 2895 al 

expresar cotegóricornente: "La hipoteco solo puede recaer sobre bienes especia.!_ 

mente determinados", a diferencio de los Códigos de 70 y 84, y de los sistemas 
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hipotecorios Francés y Espoñol, que sólo permiten lo hipoteco de bienes inmu! 

bles, tol y como quedó osen todo con anterioridad. 

La hipoteco en nuestro Código Civil vigente es indivisible, en 

cuanto al crédito, pero divisible respecto a los bienes gravados; de carácter -

indivisible en cuanto al crédito, significo que aún cuando se reduzco éste por 

pagos porcioles, la hipoteca continúa en su totalidad sobre el bien hipotecado 

y por lo que respecta o lo división de los bienes gravados, ésto significo que -

cuando se hipotecan varios fincas es forzoso determinar lo porción por la que -

responde cado uno de ellos, pudiendo ser redimidos del gravamen mediante el 

pago correspondiente (artículo 2912). 

Por otro parte, podemos afirmar que la hipoteca por su natural! 

za es inseparable del bien gravado, as( lo confirmo el artículo 2894 al estobl;, 

cer: "Los bienes hipotecados quedan sujetos al gravamen impuesto, aunque pe:_ 

sen a poder de terceros. 11 

Hemos asentado con anterioridad, por lo qve respecta o lo esp.= 

cialidad de la hipoteco que ésta puede comprender tanto bienes inmuebles co

mo muebles o condición de que estos sean específicamente determinados. En -

cuanto o su formo, lo ley exige que cuando el crédito exceda de quinientos p:_ 

sos, necesariamente deberá otorgarse en escrituro público (artículo 2927 en r:._ 

loción con el 2317). 



- 28 -

El Código vigente de 28 prevé dos clases de hipoteca, las vo ... 

luntarias y los necesarias, el artículo 2920 establece que: "Son hipotecas volu!!_ 

torios las convenidos entre portes o impuestas por disposición del duei'lo de los 

bienes sobre los cuales se constituyen,", o su vez, el artículo 2931 nos da el 

concepto de hipoteco necesaria, al manifestar: "Llámase necesaria a lo hipo

teca especial y expresa que por disposición de la ley están obligadas a consti

tuir ciertos personas poro asegurar los bienes que administran o paro garantizar 

los créditos de determinados acreedores," 

Por último, y en relación o la publicidad de la hipoteco el C~ 

digo de 28 deshecho como requisito paro su existencia el registro de lo mismo, 

tal como sucedía en los Códigos de 70 y 84, siendo ésto válida sin que neces~ 

riomente este registrado, pero paro producir efectos entre terceros será rec¡uis..!. 

to su registro, atento o lo ordenado por el Artículo 2919: "lo hipoteco nunca 

es tácito ni general; poro producir efecto contra tercero necesito siempre de -

registro, y se contrae por voluntad, en los convenios, y por necesidad, cuan

do la ley sujeto o alguno persona o prestar o esa garantía sobre bienes deter-

minodos. En el primer caso se llama voluntaria; en el segundo, necesario. 
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CAPITULO 11 

CONCEPTO DE HIPOTECA INDUSTRIAL 

El desenvolvimiento de lo industrio, a. través de empresas debida

mente organizadas, osf como el desarrollo de fa agricultura y lo ganadería han 

hecho qve éstas, paro su debido funcionamiento recurran a solicitar 11 crédito" -

a la Banca (Instituciones de Crédito) quien, por su capacidad económico, es lo 

más indicada poro proporcionar el capital requerido, Octavio Hernández (1) d!. 

fine al crédito como una "Institución Económica Jurídica en cuyo virtud uno -

persona entrego o otro un bien presente a cambio de lo promesa de que se le e'2.. 

tregará al vencimiento de la obligación, otro bien o su equivalente". Aunque 

se han externado diversos definiciones de crédito, toles como que el crédito es_ 

11 simplemente uno promesa de pagar en dinero" (2) 1 "El crédito es la confianza 

en la posibilidad, voluntwJ y solvencia de un individuo en lo que se refiere al -

cumplimiento de uno obligación contraída" (3), el tratadista Arwed Koch (4) -

afirma, "que en sentido jurídico, habrá un negocio de crédito cuando el sujeto 

activo, que recibe lo designación de acreditante, traslade al sujeto pasivo, que 

se llamo acreditado, un valor económico actual / con lo obligación del acredit~ 

do de devolver tal valor o su equivalente en dinero, en el plazo convenido", -

consideramos válida lo definición de crédito que nos da el tratadista Octovio -

A. Hernóndez, tomando en cuento que ésto se apego a la realidad teórico y --
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práctico en nuestro medio. Ahora bien, los Instituciones de Crédito paro otor

gar a estas empresas crédito, exigen, para asegurar el reembolso dr~I copitol -

prestado, dado su volumen e importancia, garontíos sobre todos los bienes que 

integran el patrimonio del deudor, comprendiendo tonto muebles como inmue-

bles. 

Se consideró que la solución al problema debería hacerse me

dionte lo aplicación de los normas del Derecho Mercantil, toda vez que los -

actos celebrados entre comerciantes si no son esencialmente civiles, son regu

lados por los preceptos del Derecho Mercantil. 

En primer término se creyó que el aseguramiento de los crédi

tos otorgados por los Instituciones de Crédito, con lo totalidad de los bienes del 

deudor, podrfo hacerse mediante la constitución de "prendo", figura jurídica que 

Joaquín Rodríguez y Rodríguez (5) define como:"un derecho real constituído pa

ra garantizar el cumplimiento de uno obl igoción y su preferencia en el pago;· -

concepto contenido en el Artículo 2856 del Código Civil paro el Distrito y Terrj 

torios Federales; solución inoperante en virtud de que tonto lo teorfo clásica -

como lo moderna sostenido por autores Alemanes, Franceses, Italianos e inclu

sive nuestro Legislación solo permiten que lo prendo se constituya sobre bienes 

muebles, criterio que como se dijo anteriormente sigue nuestro Legislación -

según expresamente lo previene el Artículo 2856 del Código Civil: "La 

prendo es un derecho real constituído sobre un bien mueble enajenable para g~ 
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rontizar el cumplimiento de uno obligación y su preferencia en el pagoº y a

tenta a la interpretación o lo dispuesto por los Artículos 334, 335, 336 y si-

guientes de lo Ley General de Trtulos y Operaciones de Crédito; lo anterior -

corriente es contraria al criterio seguido por Boloffio, Rocco y Vivante, quiep 

nes en su obro de Derecho Mercantil manifiestan!' Todas las cosas muebles, ta~ 

to corporales como incorporales, como son las haciendas comerciales ••• pue

den darse en prendo, puesto que todas ellas pueden servir por su valor econó

mico en garantfo de un crédito y se pueden dar en prenda aún por uno fracción 

de su valor." 

Como otra posible solución se pensó en la constitución de hip?_ 

teca civil, sobre todos los bienes del deudor, corriente que igualmente fué r~ 

chazado, todo vez que en lo mayoría de las legislaciones, incluyendo lo nue! 

tro, establecen que la hipoteca civil debe recaer sobre bienes específicamen

te determinados, y generalmente sobre inmuebles. Según lo hicimos notar e -

í nsistimos nuevamente sobre ello, los acreedores en este tipo de crédito exigen 

garantías sobre lo totalidad de los bienes que constituyen el patrimonio de su -

deudor (Hipoteca General) la cual no está pennitida en la legislación civil. 

Por lo que respecto al otorgamiento de garantías derivadas de w 

contratos de habilitación o ovfo, el Artículo 322 de lo ley General de Títulos 

y Operaciones de Crédito establece que dichos créditos estarán garantizados -
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con las materias primas y materiales adquiridos y con los frutos,productos o arte

factos que se obtengan con el crédito, aunque éstos sean futvros o pendientes. P~ 

demos considerar que las gorontras antes mencionados son naturales o esta clase -

de crédito no obstante lo anterior, y como garantía adicional se puede gravar la 

totalidad de la empresa, constitvyéndose hipoteca industrial¡ según lo previene -

lo fracción 11 del ortrculo 125 de la L.G.de l.de C. y O.A.:"Sin satisfacer más 

formalidades que las se~aladas en lo fracción anterior, se padrón estabtecer ga-

rantfos reales sobre bienes muebles o inmuebles, además de los que constituyan -

la garantra propia de estos créditos,o sea sobre lo unidad industrial, agrfoola o -

ganadero con las corocterrsticas que se mencionan en el artículo 124 ·~ Pero, por 

Ley, el crédito de habilitación o avro es de destino o seo que el acreditado que-

da obligado a invertir el importe del crédito precisamente en la adquisición de -

las materias primas y materiales, y en el pago de los jornoles,soforios y gastos d]. 

rectos de la explotación indispensables poro los fines de su empresa, como lo pr~ 

viene el Artículo 321 de lo l. G .de T. y O .de C., de lo que deberá estar pen

diente el que otorgue el crédito yo que en coso contrario, si se pruebo que se dió 

otro destino al importe del crédito a sabiendas del acreedor, se perderá el privi-

1 egio de preferencia a que se refieren los artículos 322 y 324 del mismo ordeno-

miento legol,lo anterior expresamente lo determino el artículo 327 de la citado ley. 

Ademós del destino especi'Fico de los créditos de habilitación o 

avío, paro los Instituciones Financieros (que son generalmente las que otorgan -

créditos con garantía hipotecario industrial) represento cierto inconveniente el -

plazo corto para la devolución del crédito yo que éste no podrá excéder de tres 

años, según lo dispuesto por la fracción VII del Artículo 28 de lo Ley General 

de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares, reformada por - -
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decreto de 31 de diciembre de 1973: "Fracción VII.- Los préstamos de habilit~ 

ción o avío tendrán un plazo de vencimiento no mayor de tres ai'ios y los refa:_ 

cionarios no mayor de quince; serán otorgados para fomento de la industria o -

de las actividades agropecuarias, en los términos del artículo 125 de esta ley 

y de la sección Sa., capítulo IV, del título 11 de lo Ley General de Títulos y 

Operaciones de Créditos. Les será aplicable, en lo conducente, lo dispuesto 

en las fracciones XVI, punto 7 y XVI bis, del artículo 11 de esta ley." 

Especial estudio merece el crédito refoccionario, todo vez que 

o través de este tipo de crédito, según lo interpretación de nuestro legislo---

ción se pueden gravar todos los bienes de uno empresa, como se desprende de 

los Artículos 324 y 332 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédi-

to, ai disponer: 

Artículo 324: "Los créditos refaccionarios quedarán garantizo-

dos, simultáneo o separadcimente, con los fincas, construcciones, edificios, -

maquinarias, aperos, instrumentos, muebles y útiles, y con los frutos o produ.:_ 

a 
tos futuros, pendientes o yo obtenidos, de la empresa/cuyo fomento haya sido 

destinado el préstamo," 

Artículo 332: "La garantía que se constituya por préstamos re-

faccionarios sobre fincas, construcciones, edificios y muebles inmovilizados,-

comprenderá: 
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1.- El terreno constitutivo del predio; 

11. - Los edificios y cualesquiera otras construcciones existentes 

al tiempo de hacerse el préstamo, o edificados con posterioridad a él; 

111.- Las ocesiones y mejoras permanentes; 

IV .-Los muebles inmovilizados y los animales fijados en el doc~ 

mento en que se consigne el préstamo, como pie de crfo en los predios nÍsticos -

destinados total o parcialmente al ramo de ganadería, y 

V. - La indemnización eventual que se obtenga por seguro en ce:_ 

so de destrucción de los bienes dichos." 

En opinión del suscrito, los garantías establecidas en esta clase 

de créditos se asemejan o la hipoteca industrial / ya que el propio Artículo 324 -

antes transcrita establece que los citados garantías pódrán constituirse simultánea 

o separadamente, o mayor obundamiento, la fracción 11 del artículo 125 de la L. 

G, del.de C. y O.A. transcrito con anterioridad, permite lo constitución de g~ 

rontfo hipotecario industrial, paro garantizar créditos refaccionarios, pero en v~ 

tud de que la doctrina tradicionalmente dá a los créditos de habilitación o avío 

y refoccionarios características de ser créditos de determinado destino y garontra, 

no se hoce especiol alusión al coso. Por otro parte, a los créditos en mención, se 

les conoce con el nombre de créditos o lo producción, porque su importe debe ser 

invertido precisamente en lo adquisición de medios productivos necesarios poro el 

fomento de determinado empresa (6). 

Ahora bien, el Artículo 321 de la Ley General de Títulos y - -
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Operaciones de Crédito nos dá el concepto de crédito de ovfo: "En virtud del 

contrato de crédito de habilitación o ovfo, el acreditado quedo obligado a in

vertir el importe del crédito precisamente en lo adquisición de los materias Pi:!. 

mas y materiales, y en el pago de los jornales, salarios y gastos directos de e~ 

plotoción indispensables poro los fines de su empresa," Y o su vez el Artículo 

323 del mismo ordenamiento nos dá el concepto del crédito refaccionorio: "En 

virtud del contrato de crédito refaccionorio, el acreditado quedo obligado o -

invertir el importe del crédito precisamente en lo adquisición de apt.ros, ins-

trumentos, útiles de labranza, abonos, ganados o animales de cría, en la rea

lización de plantaciones o cultivos cíclicos o permanentes, en lo apertura de 

tierras paro el cultivo, en la compro o instalación de maquinarias y en lo con2 

trucción o real izoción de obras materiales necesarios poro el fomento de lo -

empresa del acreditado. 

También podrá pactarse en el contrato de crédito refocciona-

rio, que porte del importe del crédito se destine a cubrir las responsabilidades 

fiscales que pesen sobre la empresa del acreditado o sobre los bienes que. éste 

use con motivo de lo mismo, al tiempo de celebrarse el contrato, y que parte 

asimismo de ese importe se aplique a pagar los adeudos en que hubiere incurr~ 

do el acreditado por gastos de explotación o por la compro de los bienes mue

bles o inmuebles, o de la ejecución de los obras que antes se mencionan, - -

siempre que los actos u operaciones de que procedan tales adeudos hayan ten]. 
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do lugar dentro del of'lo anterior o lo fecho del contrato," 

Lo distinción entre ambos créditos es que en tanto que el avío 

se aplica directamente al proceso inmediato de producir, lo refacción se apl~ 

ca en uno operación más de fondo en preparar a la empresa paro el fenómeno 

productivo (7). 

Por otra porte, también el crédito refoccionario cuondó es ót~ 

godo por Instituciones Financieras el plazo para su reembolso esta 1 imitado a -

quince años, atento lo dispuesto por la fracción VII del Artrculo 28 de lo Ley 

General de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares. 

En la actualidad, las Instituciones de Crédito, en garantfo de -

sus préstamos han recurrido o la figuro jurídica denominado Fideicomiso (de ge:_ 

rantfo). En dicho contrato, el Fideicomitente, propietario de los bienes que 

van o servir de garantía, quien en esta clase de fideicomiso es el deudor, --
(; 

transmite la titularidad de sus bienes al Fiduciario, quien o su vez y por Ley -

(Artfoulo 350 de lo ley General de Trtulos y Operaciones de Crédito) debe -

ser una Institución de Crédito autorizada paro el ejercicio de operaciones fid~ 

ciarias, con un fin determinado, que en el caso concreto será garantizar al --

Fideicomisario (acreedor) el pago oportuno de su crédito, 

En esta clase de Fideicomiso se estipula que en caso de incum-

plimiento de las obligaciones a cargo del fideicomitente (deudor) el Fideicom_!. 
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sario queda facultado para solicitar y exigir del Fiduciario procedo a la venta 

de los bienes fideicometidos y con su producto se le haga pago. Dijimos que 

la celebración de este contrato es preferida por las Instituciones de Crédito -

por la mayor seguridad que le representa, para el reembolso de su crédito, o 

mayor abundamiento Joaquín Rodríguez y Rodríguez (8) dice: "Por su flexibil!_ 

dad extraordinario, el Fideicomiso es superior en muchos aspectos a la Hipote

ca y a la Prenda". No obstante lo anterior, los deudores y más aún en nuestro 

medio, sienten recelo y desconfianza para constituir Fideicomisos por las si-

guientes rozones: 

A).- Según las opiniones más autorizadas al respecto y toman

do en consideración los antecedentes, tonto en nuestro país como en el extra~ 

jero, así como lo interpretación y contenido de la Ley General de Títulos y -

Operaciones de Crédito, el fideicomitente tran~mite lo titularidad y propiedad 

de sus bienes al Fiduciario. 

B). - Se puede proceder a la venta de los bienes fideicometidos 

sin previo juicio o autorización judicial. 

C). - El fide icomitente no puede obtener nuevos créditos, ya -

que como ha quedado asentado pierde la titularidad sobre sus bienes, aún - -

cuando el valor de éstos visiblemente supere el importe del crédito otorgado. 

Por lo anterior, los deudores se resisten a constituir fideicomi-
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sos para garantizar los créditos que les otorgan las Instituciones de Crédito, -

prefiriendo constituir gorantfos sobre lo totalidad de los bienes de su empresa 1 

con hipoteco industrial, figuro jurídica cuyos antecedentes en nuestro país, en 

formo breve, enseguida anal izamos: 

A fines del siglo X IX, lo Cía. Imperial Mexicano éle Ferroco-

rriles emitió obligaciones hipotecarios, garantizándolos con todos sus bienes,-

tanto muebles como inmuebles, incluyendo sus concesiones, y fué o partir de -

entonces que esto clase de garantía se generalizó y fué practico normal incluir 

en las subsecuentes concesiones otorgados poro lo construcción de vías ferreos, 

uno cláusula que facultaba ol deudor poro emitir obligaciones garantizadas --

con hipoteca sobre todo el activo de lo Empresa y lo propio concesión, según 

lo asienta Francisco R. Calderón en su obra Historia Moderno de México (9). 

El legislador mexicano viendo la necesidad de regular lago--

rontía otorgado por deudores comerciantes sobre la totalidad de los bienes de 

su empresa y tomando tal vez en consideración lo opinión de tratadistas de --

prestigio como A, Vicente y Gel lo y Tulio Ascarelli, entre otros, c¡uienes hon 

sostenido lo posibilidad de c¡ue en determinados casos se puede dar o la hipot:._ 

. ca el carácter de mercantil; exponiendo como argumento que el contrato acc~ 

sorio sigue lo suerte del principal y si lo hipoteca garantiza obligaciones de -

carácter civil, ésto deberá ser regulada por las disposiciones del Derecho Civil, 

pero si lo obligación principal es de carácter mercantil, la garantía (Hipoteco-
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río) ésta será mercantil, 

Ahora bien, el Artículo 88 de la Ley General de lnstiluciones 

de Crédito y Organizaciones Auxiliares de 1932, reformado en los años de 1933 

y 1934 fué la que en primer término reglamentó la hipoteca sobre lo unidad de 

uno empresa: "las hipotecas constituídas a .favor de las sociedades financieras 

sobre la unidad completa de una empresa Fabril o mercantil a que se refiere la 

fracción séptimo del Artículo 31, deberán comprender la concesión o concesi~ 

nes respectivas, en su caso todos los elementos materiales muebles e inmuebles 

afectos a la explotación considerados en su unidad; además podrá comprender 

el dinero en caja de la explotación corriente y los créditos a favor de la empr:_ 

so nacidos directamente de sus operaciones, sin perjuicio de la posibilidad de -

disponer de ellos y de sustituirlos en el movimiento normal de los operaciones

sin necesidad del consentimiento del deudor salvo pacto en contrario. 

lo referida hipoteco podrá constituirse en segundo lugar si el -

importe de los rendimientos netos a la explotación, libres de toda otra carga -

alcanzan para cubrir los intereses y amortizaciones del préstamo. 

lo hipoteco o que se refiere este artículo 1 deberá ser inscrito -

claramente en el Registro de la Propiedad del lugar o lugares en que estén ub.!._ 

codos los bienes. 

Será aplicable en lo conducente a las hipotecas a que se refie-
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re este ortfoulo, lo dispuesto en el artículo 214 de lo ley General de Títulos y 

Operaciones de Crédito. 

En lo vigente ley General de Trtulos y Operaciones de Crédito, 

del 3 de moyo de 1941, reformado por decreto el 11 de febrero de 1949, el pr! 

cepto antes aludido, fué casi textuolmente transcrito en el Artrculo 124.de di

cho ordenamiento, a su vez establece: "Las hipotecas constiturdas en· favor de 

la sociedad financiero sobre la unidad completo de uno empresa industrial, -

agrícola o ganadero a que se refiere la fracción X del artículo 26, o para ga

rantía de emprestitos públicos o de créditos otorgados paro la construcción de -

obras o mejoras de ser'licio público, deberán comprender lo concesión o conc:._ 

siones respectivas, en su coso; todos los elementos materiales, muebles o inmu=._ 

bles afectos o lo explotación, considerados en su unidad; y ademas podrán - -

comprender el dinero en cojo de la explotación corriente y los créditos o favor 

de la empresa, nacidos directamente de sus operaciones, sin perjuicio de la p~ 

sibilidad de disponer de ellos y de substituirlos en el movimiento normal de las 

operaciones, sin necesidad del consentimiento del acreedor salvo pacto en con 

trario. 

La referida hipoteca podrá constituirse, en segundo lugar si el 

importe de los rendimientos netos de lo explotación, libres de todo otro cargo 

alcanzo poro cubrir los intereses y amortización del préstamo. 

los hipotecas a qve se refiere este artículo deberán ser inscri-
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tas claramente en el Registro de la Propiedad del lugar o lugares en que estén 

ubicados los bienes. 

Será aplicable en lo pertinente o las hipotecas a que se refiere 

este artículo, lo dispuesto en el ortfoulo 214 de lo Ley General de Títulos y --

Operaciones de Crédito. 

Es fácil advertir que dichos preceptos coinciden casi textual-

mente a excepción de que en el reformado artículo 88 se expresaba que el desti 
' -

no de los préstamos garantizadC's con este tipo de hipotecas debía ser destinado 

a 1 a construcción de obras de uno empresa fabril o mercantil, quedando exclu~ 

das las de servicio público. 

Debido o las múltiples facetos que presento lo hipoteca indus-

tri al, nos es difícil dar un concepto completo de la misma, pero por razones -

practicas, exponemos lo ~ :guiente: "Es un derecho real, constituído sobre lo -

totalidad de los bienes de uno empresa industrial, agrícola o ganadero, o de -

servicio público, considerada como una unidad, cuyos bienes no son entrega-

dos al acreedor, poro garantizar el cumplimiento de uno obligación principal-

y que otorgo o su titular, el derecho de persecución, vento y preferencia en -

el pago paro el caso de incumplimiento de lo obligación." 

Al hacer el estudio de las característicos de esto Hipoteca, h~ 

remos referencia a este concepto. 
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NATURALEZA JURIDICA DE LA HIPOTECA INDUSTRIAL 

Según pudimos observar al estudiar la evolución del régimen -

hipotecario a través de las diversas Legislaciones extranjeras, yo desde lo épo

ca de los romanos, se permitió en primer término lo hipoteco general, que es -

aquella en lo que se gravan tanto bienes muebles como inmuebles, así como la 

totalidad de los bienes presentes y futuros; y según se fué perfeccionando dicha 

gorantfa real, la moyorfo de las legislaciones han optado porque los bienes mu~ 

bles no sean susceptibles de hipotecarse, orgu 11 endo como rozones, la extremo 

facilidad con que los bienes muebles combion de propietario, además de que, -

en la mayoría de los regimenes jurídicos se carece de un registro exclusivame!.:: 

te de bienes muebles, aunque en nuestro derecho, se permite lo hipoteco sobre 

bienes muebles a condición, de que estos sean específicamente determinados. 

Dada lo evolución económico y el papel tan importante que en 

la actualidad desempeña el crédito, no encontramos inconveniente en que el I~ 

gislodor apegándose a la realidad, se viese obligado en lo necesidad de penni

tir se graven con hipoteca la totalidad de los bienes de uno "empresa", que s~ 

gún el tratadista Jorge Barrero Graf (10) "es lo organización de una actividad 

económico que se dirige o la producción o al intercambio de bienes o servicios 

para el mercado"¡ a su vez en el proyecto del Código de Comercio de 1929 se -
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definía a lo empresa como el conjunto de elementos materiales valorados inco!.. 

póreos cuyo existencia y coordinación constituye la universalidad característi

co por medio de la cual se ejerce un comercio o una industrio" (11 ). En esta -

clase de contrato de garonti'a se incluyen tonto bienes muebles como inmuebles 

y derechos, además de reunirse en ella las características de la llamado hipot!. 

ca inmobil iorio, dando como resul todo lo aparición de lo hipoteco industrial 

tal y como lo conocemos en la actualidad, al tenor de lo establecido en el -

Artfoulo 124 de la Ley General de Instituciones de Crédito y Organizaciones 

Auxiliares, sin que en nuestro concepto ésta seo contraria a los principios gen:_ 

roles de derecho o a la estructura del regimen hipotecario. 

Si bien es cierto, que la hipoteca industrial modifica los prin:! 

píos tradicionalistas.establecidos paro el regimen hipotecario civil, esto se de

be a las necesidades de la economía de los países, postura del legislador que -

no es equívoca, sino touo lo contrario se pretende dar con ello mayor agilidad 

y facilidad a los operaciones crediticias, principios que deben regir en el der:_ 

cho mercantil. 

Con lo anteriormente expuesto, aunado con lo manifestado en -

el inicio del presente capítulo queda integrado el estudio de la naturaleza jui:I: 

dico de lo hipoteca industrial. 
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No podemos dejar desapercibido et hecho y por ende su estudio 

de lo Ley General de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares, en 

sus Artrculos 26 Fracción X y 28 Fracción XII que en mi opinión, hacen refer:!1 

cia a la hipoteca ir.dustriol, con objeto de regular los actos en relación a ésto, 

que pueden celebrar las financieros; al efecto, el Artículo 26 establece: "Las -

sociedades financieros podrán realizar las siguientes operaciones": Fracción X: 

"Otorgar créditos o la industrio, a lo agricultura o a lo ganoderfo, con goron-

tía hipotecario o fiduciaria." Por su porte el Artículo 28 establece: "Las oper~ 

ciones a que se refiere el artículo 26 quedarán sujetos o las siguientes regios": 

Fracción XII: "las sociedades financieros podrán suscribir y contraer emprésti-

tos públicos y otorgar créditos poro construcción de obras o mejoras de servicio 

público, a plazo que no exceda de treinta arios, previo autoriz?ciÓn de lo Co-

misión Nacional Bancaria, siempre que la garantía consista en hipoteco sobre -

bienes inmuebles, además, o en su caso, en las rentas, productos, tosas, parti~i 

pociones o aprovechamientos de cualquier clase por el uso de las obras construr-

das o mejoradas o que esten afectos permanentemente al servicio. El Poder Le-

gislotivo competente deberá aprobar la celebración del contrato o contratos rel~ 

tivos, que se reputarán mercantiles poro todos sus efectos. 

Lo autoridad, Federación, Estado o Municipio, o cuya jurisdi5_ 

ción esté sometido la determinación de las rentas, productos, tasas, participa-

ciones o oprovechamier.tos, no podrá variarlos durante el término del contrato, 

sin el consentimiento de lo sociedad financiera, cuando ésta sea acreedora por 
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haber otorgado el crédito, o cuando haya intervenido en la colocación, pres

tando o no su gorontía, dado su aval o seo representante común, siempre -

que lo variación signifique uno disminución que reduzca el volúmen de lo -

fuente de pago a la gorontfo. Debe pactarse en el contrato el derecho de lo 

financiero o intervenir en lo administración, en lo precepción del impuesto o 

taso, o o percibir directamente los pagos provenientes de los expresados rend.!_ 

mientos. C'ueda obligado lo autoridad correspondiente o prestar o la financi.:_ 

ro el auxilio necesario para el cobro y a eiercitor las acciones o a imponer -

las sanciones correspondientes, a solicitud de la sociedad financiera. 

Poro lo constitución de lo garantía se aplicará lo dispuesto en 

el artículo 124 de lo presente Ley. 

CARACTERISTICAS DE LA HIPOTECA INDUSTRIAL 

Del concepto expuesto, así como de lo legislación transcrito -

podemos observar como característicos de la Hipoteco Industrial las siguientes: 

a) Es un derecho real y con esto se quiere decir que es aqu ... I -

que se dá al titular del mismo, poro la persecución, venta y preferencia en el 

pago sobre los bienes del deudor. 

b) Es un derecho accesorio, en cuanto o que necesariamente -

gorontiz:o el cumplimiento de uno obligación principal, y como consecuencia -
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sigue la suerte de la obligación principal. 

c) Sólo puede constituirse este tipo de Hip~teca sobre la totali

dad de los bienes que integran el patrimonio de uno empresa considerada como 

uno unidad. 

d) Es convencional forzosamente, yo que solamente por volun-

tad de las partes se pueden constituir estas Hipotecas, sin que existo disposi--

ción legal alguno que obligue o determinado sujeto constitvirlos. 

e) No hoy desapoderamiento de los bienes gravados. 

f) En principio, sólo o las sociedades financieras concesionados 

por el Gobierno Federal les está permitido ser los titulares de esto clase de de

rechos hipotecarios, salvo las excepciones que en su oportunidad sei'laloremos. 

g) Pueden ser gravados tonto bienes muebles como inmuebles. 

DIFERENCIAS ENTRE HIPOTECA INDUSTRIAL E HIPOTECA CIVIL 

o) lo Hipoteco Industrial es general en tonto que pueden grava!:.. 

se todos los bienes que forman el activo presente y futuro de lo "empresa", en -

cambio lo hipoteco Civil sólo puede constituirse sobre bienes específicamente -

determinados (Artículo 2985 Código Civil), 
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b) En la Hipoteco Industrial, salvo excepciones, solo pueden -

ser acreedores hipotecarios los Sociedades Financieros "concesionodos". En -

tonto que en lo Hipoteca Civil cualquier persono sea físico o moral puede ser el 

titular o acreedor hipotecario. 

c) Solo a las empresas industriales, agrícolas, ganaderos o de -

servicio público se les pueden otorgar préstamos con garantía hipotecario sobre 

la Unidad de lo empresa (Artículo 124 de la L.G. de l.C. y O.A.). En cam

bio en la Hipoteca Civil cualquier persono física o moral que puedo disponer de 

sus bienes puede constituir hipoteca. 

d) La Hipoteca Industrial se encuentra regulada muy brevemente 

y con grandes deficiencias, en la L. G. l .C, y O .A., en tonto que lo Hipoteco 

Civil se encuentra reglamentada ampliamente por el Código Civil (Artículos 

2893 el 2943). 

e) la Hipoteca Industrial unicamente puede constituirse por eo~ 

venio expreso, en tonto que la Hipoteco Civil puede constituirse por voluntad 

de los partes, o por la ley como en el coso de tutores, albaceas, etc. 

En lo hipoteca industrio!, lo acreedora podrá solicitar lo admi

nistración y posesión de los bienes hipotecados, atento o lo dispuesto po¡ el Ar_ 

tículo 139 de la L.G.l.C. y O.A. al establecer: "En los cosos en que los Ins

tituciones hubieren practicado operaciones de crédito con el carácter de préstc:_ 
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mos de habilitación y avro, refaccionarios e hipotecarios, al ser exigible lo o-

bligación, la institución acreedora podrá pedir judicialmente la posesión de la 

finca, empresa o negociación para cuyo fomento hubiere sido otorgado el prés 
~~ -
tomo, o de la finca hipotecada, en su caso. El Juez decretará de plano la pose 

sión cuando le seo pedida en lo demanda o en escrito, al cual se acompoí'le el -

título de crédito correspondiente, debidamente registrado. 

En tanto que en la hipoteca civil existe prohibición expresa pa-

ro la toma de posesión cuando el inmueble es habitado por el demandado, aten-

to a lo dispuesto por el Artículo 483 reformado por decreto de 26 de febrero de 

1973 del Código de Procedimientos Civiles, que o lo letra establece: "El se--

cuestro de la finco· hipotecado se regirá por lo dispuesto en el capítulo V de e~ 

te título, debiendo quedar el deudor en posesión de lo finco cuando habite en 

ella en cal idod de depositario. 

f) Lo hipoteco industrial esto limitada en cuanto o que el impor-

te del préstamo ,no podrá exceder del 511'/o del valor de los bienes dados en ga--

rantía. 

En lo hipoteca civil no existe limitación alguno en cuanto al v~ 

lor de los bienes que han de servir como garantía al constituirse ésta. 

g) En lo hipoteco industrial el crédito deberá ser liquidado en -

un plazo que no exceda de cinco años, poro los préstamos agrícolas y ganaderos. 

y de quince afias paro los préstamos industriales. 
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fn la hipoteca civil el· plazo paro la devolución del crédito -

queda a criterio de las partes. 

h) Lo hipoteco industrial necesariamente deberá constituirse en 

primer lugar; o excepción qve el importe de los rendimientos netos de la expl2 

toción, libres de toda cargo, alcance o cubrir los intereses y la amortización 

del préstamo, siendo osr podrá constituirse en segundo lugar. 

En la hipoteco civil podrá constituirse en segundo o tercer lu-

gor si así conviniera al acreedor y es más el artículo 2901 del Código Civil e:_ 

tablece la nulidad del pacto en que no permita ol deudor hipotecar posterior

mente, 



(1) 

(2) 

(3) 

(4) 

{5) 

(6) 

(7) 

(8) 

(9) 

(10) 

(11) 

- 52 -

NOTAS BIBLIOGRAFICAS 

Hernóndez Octavio A. - Derecho Bancario Mexicano. - Tomo Primero 
Pág. 22. - Ediciones de la Asociación Mexicana de Investigaciones -
Administrativas. México 1956. 

lbrdem, Pág. 21. 

lbrdem, Pág. 21. 

Arwed Koch citado por Raúl Cervantes Ahumada. - Ti'tulos y Operacio 
nes de Crédito, Pág. 203. Editorial Herrero, la. Edición. -

Rodríguez y Rodríguez Joaquín. - Curso de Derecho Mercantil.- Tomo 
11 Pág. 261.- 3o. Edición Editorial Porrua,S.A. México 1957. 

De Pino Vara Rafael, - Elementos de Derecho Mercantil Mexicano. -
Pág. 286, 3a. Edición. Editorial Porrua, S.A. México, D.F. 1967. 

Cervantes Ahumada Raúl. - Op. Cit., Pág. 300. 

Joaquín Rodríguez y Rodríguez.- Op. Cit. Pág. 271. 

Calderón R. Fr ncisco.- Historio Moderno de México, Págs. 644 y -
645, Editorial Porrua, S.A. México, D.F. 1965. 

Barrera Graf Jorge. - Tratado de Derecho Mercantil 1 la. Edición, Edi 
torial Porrua, S.A. Pág. 174. México 1959. -

Rodríguez y Rodrrguez Joaquín.-Op. Cit. Tomo 1, Pág. 414. 



- 54 -

consentimiento del acreedor, salvo pacto en contraria. Lo referido hipoteco -

podrá constituirse en segundo lugar, si el importe de los rendimientos netos de -

lo explotación, libres de toda otra cargo, alcanza para cubrir los intereses y -

amortización del préstamo. Los hipotecas o que se refiere este artículo deberán 

ser inscritas claramente en el Registro Público de lo Propiedad del lugar o luga

res en que estén ubicados los bienes. 

Será aplicable en lo pertinente o los hipotecas a que se refiere -

este artículo, lo dispuesto en el artículo 214 de la Ley General de Títulos y 

Operaciones de Crédito. 

Del contenido e interpretación del precepto antes transcrito po

demos observar, que poro lo constitución de hipoteca sobre lo U[lidad completa 

de una empresa industrial, agrícola o ganadero, de empréstitos públicos, o de -

créditos otorgados poro la construcción de obras o mejoras de servicio público -

se requiere: 

a) Clue la hipoteca, necesariamente debe recaer sobre la unidad 

completo de lo empresa, yo seo industrial, agrícola, ganadero o de servicio pú

blico y además, que ésta se constituya prec isomente o favor de una Sociedad F!._ 

nanciero. 

Al respecto Joaquín Rodrrguez y Rodríguez (l) manifiesto que -

Sociedades Financieras son aquellas que se caracterizan "por la finalidad de -

llevar a cabo los cometidos de financiación de la producción y de colocación de 
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valores". Poro el tratadista Octavio A. Hernánde:z (2), Financiamiento "es t~ 

do acto que en sí mismo no es negocio copoz de crear capital paro uno empre

sa", pudiendo agregar que éste suministro los medios económicos necesarios al 

funcionamiento de la negociación. 

Por lo que se refiere al servicio público, Ernesto Flores Zovola 

(3) lo define diciendo que: "es una actividad que se realiza paro satisfacer -

concretamente necesidades colectivas de carácter económico o cultural, me-

diente prestaciones que por virtud de regulación especial del poder público d.:_ 

ben ser regulares, continuos y uniformes. 

b) Solo las empresas industriales, agrícolas, ganaderas y las -

de servicio público podrán disfrutar del derecho de garantizar los créditos que 

se les otorguen con este tipo de hipoteco. 

e) Lo coristitución de hipoteco, deberá recaer sobre lo unidad -

completa de lo empresa considerado como unidad con sus concesiones, así co

mo el dinero en ca¡o y los créditos nacidos directamente de sus operaciones. 

d) Esto hipoteco deberá constihJirse en primer lugar y excepci~ 

nolmente en segundo lugoq,cuondo los rendimientos de lo explotación, libres -

de todo carga alcance o cubrir los intereses y amortizaciones del préstamo. 

e) Lo consti lución de estas h ipotecos deberá inscribirse en el -



-56 -

Registro de la Propiedad del lugar en donde se encuentren los bienes. 

Nuestro estudio quedarro incompleto si no hiciésemos referencia 

a los Artrculos 26 Fracci6n X y 28 Fracciones VIII y XII de la Ley General de -

Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares que regulan las operacio

nes de crédito con garantra hipotecario industrial. 

La Fracción X del artrculo 26 del ordenamiento en mención al -

referirse a las operaciones que podrán realizar las sociedades financieras esta

blece: "otorgar créditos a la industria o a la agricultura, o o la gonaderra con 

gorontra hipotecaria o fiduciaria. 11 

En nuestro concepto 1 la rozón de ser de éste precepto tiene su -

origen en el hecho, de que en la vigente Ley General de Instituciones de Cré

dito y Organizaciones Auxiliares el legislador quiso hacer una closificoción -

más acuciosa de los operaciones que deberían realizar los Instituciones de Cré

dito y es osr que el artfoulo segundo de la ley en mención establece: "Paro de

dicarse al ejercicio de la banco y del crédito se requerirá concesión del Go-

bierno Federal, que compete otorgar discrecionalmente o la Secretarra de Ha

ciendo y Crédito Público, oyendo lo opinión de lo Comisión Nacional Bancario 

y del Banco de México. 11 

Los autorizaciones que otorgue el Gobierno Federal se referirán 

a alguno de .los siguientes grupos de operaciones de banca y crédito: 
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l. - El ejercicio de lo banco de depósito; 

2.- las operaciones de depósito de ahorro, con o sin emisión -

de estampillas y bonos de ahorro; 

3. - las operaciones financieras, que incluyan emisión de bonos 

financieros y otras operaciones pasivos¡ 

4.- Los operaciones de crédito hipotecario con emisión debo-

nos y garantra de cédulas hipotecarias; 

5.- Las operaciones de capitalización; 

6. - Las operaciones fiduciarias; 

Las sociedades poro las que hoyo sido otorgado concesión en los 

términos de las fracciones anteriores, serón instHuciones de crédito. las conc:_ 

siones poro realizar operaciones de depósito de ahorro y paro llevar a cabo los 

operaciones fiduciarias o que se refieren los fracciones 11 y IV podrán ser otor

gados, o bien a sociedades con el solo objeto de practicar los operaciones ref:_ 

ridos, o bien a sociedades que practiquen o se propongo practicar los operacio

nes especificadas en las fracciones, 1, 111, IV y V. 

En ningún coso podrán otorgarse concesiones a uno mismo socie

dad, para 11 evar a cabo más de uno de los grupos de operaciones o que se refi:_ 

ren, respectivamente, los fracciones 1, 111, IV y V. Los concesiones son por su 

propio naturaleza intronsmitibles. 
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Es fácil advertir que el precepto antes transcrito quiso delimi-

tar los funciones que podrán desempei'iar los diversos grupos que componen lo -

Banco con ob¡eto de que las Instituciones de Crédito no realicen o su arbitrio 

operaciones bancarios encomendados o las dem6s Instituciones en menoscabo de 

sus actividades. 

Por lo que respecto a los fracciones VIII y XII del Artículo 28-

del mismo ordenamiento legal, éstas reglamentan y fijan los bases poro el oto~ 

gomiento de los créditos que pueden conceder los sociedades financieras, con 

garantfo hipotecaria, de acuerdo con lo facultad que expresamente les otorgo 

el artfoulo 26 fracción X, al efecto, el artículo 28 establece: "Los operacio

nes o que se refiere el artículo 26 quedarán sujetas o las siguientes regios: 

Fracción VIII.- Los créditos o lo industrio, a la agricultura o -

a la ganoderfa, con garantía hipotecario a fiduciario, no excederán del 50% -

del valor de fo garonti'a. Dichos créditos, solamente serón otorgados o favor -

de empresas establecidas permanentemente en la República, en los términos -

del artículo 124 de esto ley; lo garantía deberó ser otorgada siempre en pri-

mer lugar, salvo lo excepción establecida en el párrafo segundo del mismo or

tfovlo 124; y el crédito será pagadero en un plazo que no excedo de cinco -

ailos paro los préstamos agrícolas y ganaderos y de quince años para los indus

triales. las amortizaciones serón por lo menos anuo les, pero podrá pactarse -

que la primero amortización se difiero por un año en el caso de créditos agrí

colas y ganaderos v hasta por dos oílos en el caso de créditos industriales. 11 



- 59 -

En lo fracción antes transcrito aparece como modalidad que ca

racterizo. o la Hipoteco Industrial y lo diferencía de la Hipoteco Civil, o que -

el crédito otorgado, deberá limitarse hasta un 50'% del valor de los bienes da

dos en garantía sin que arbitrariamente puedan los Sociedade~ Financieras oto!. 

gor a su criterio el préstamo solicitado, lo que obviamente no sucede en la H_i. 

poteco Civil. 

Lo Fracción XII del artículo 28., que en seguido posamos o co

mentar establece: "Los sociedades financieros podrán suscribir y contratar 

empréstitos públicos y otorgar créditos para construcción de obras o mejoras de 

servicia público a plazo que no exceda de treinta años, previa autorización -

de lo Comisión Nacional Bancaria siempre que lo garantía consisto en hipoteco 

sobre bienes inmuebles, y, además, o en su caso, en las rentas, productos, to

sas, participaciones o aprovechamientos de cualquier clase por el uso de los -

obras construidos o mej1,.odos o que estén afectas permanentemente al servicio. 

E! Poder Legislativo competente deberá aprobar la celebración del contrato o -

contratos relativos, que se reputarán mercantiles para todos sus efectos. 

La autoridad, Fodemción, Estado o Municipio, o cuyo jurisdic:_ 

ción esté sometida lo determinoción de los rentos, productos, tasas, participa

ciones o aprovechamientos, no podrá variarlos durante el término del contrato 



- -- - -- . .-~:-

- 60 -

sin el consentimiento de la saciedad financiera, cuando ésta sea ocreedora por 

haber otorgado el crédito, o cuando haya intervenido en la colocación, pres

tando o no su garantía, dado su aval, o sea representante común, siempre que 

la variación signifique una disminución que reduzca el volumen de la fuente -

de pago o la garantía. Debe pactarse en el contrato el derecho de la financi:._ 

ro a intervenir en la administración del servicio, en la percepción del impues

to o tasa, o a percibir directamente los pagos provenientes de los expresados -

rendimientos. C'ueda obligado la autoridad correspondiente o prestar o lo fi-

nonciera el auxilio necesario paro el cobro y o ejercitar las acciones o o impo

ner los sonciones correspondientes a solicitud de la sociedad financiera. 

Para lo constitución de la garantía se aplicará lo dispuesto en -

el artículo 124 de la presente ley." 

Tal y como lo hicimos anteriormente señalaremos brevemente -

los característicos de este precepto, según el criterio de Octavio A. Hernán--

dez (4): 

"El plazo de los operaciones mencionadas, no excederá de trei~ 

ta años. Es necesaria autorización previa de lo Comisión Nocional Bancaria. 
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La garant(a consistirá en hipotecas sobre bienes inmuebles y, -

además, o en su caso, en las rentas, productos, tributos, impuestos, gabelas, -

participaciones o aprovechamientos de cualquier clase, por el uso de los obras 

construrdas o mejoradas o que estén afectos permanentemente al servicio. 

El Poder Legislativo Federal, si se trato de servicios públicos -

federales, o el local si se trata de servicios públicos locales, deberá aprobar lo 

celebración del contrato o contratos relativos, que se reputarán mercantiles po

ro todos sus efectos. 

La Federación, estado o municipio a cuyo jurisdicción esté so

metida lo determinación de las rentas, productos, impuestos, tributos, gabelas, 

participaciones o aprovechamientos, no podrá variarlos durante el término del -

contrato sin el consentimiento de la sociedad financiero, cuando ésta sea acre:_ 

doro por haber otorgado rédito o cuando hoya intervenido en lo colocación de 

obl igoc iones emitidos por el Estado, prestando o no su garontra, dando su oval -

o figurando como representante común, siempre que la variación signifique dis

minución que reduzco el volumen de la fuente de pago, o de la garantía. 

Lo financiero tendrá siempre derecho contractual de intervenir 

en la administración del servicio o en lo percepción de los impuestos y demás -

ganancias, o percibir directamente los pagos provenientes de los expresados re! 

dimientos. 
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Lo autoridad correspondiente está obligada o prestar o lo fina~ 

ciero el auxilio necesario paro el cobro de sus derechos y o ejercitar los accio

nes o o imponer los sanciones correspondientes o solicitud de lo propio financie

ra; y 

Lo garantía del empréstito comprenderá lo unidad completa de 

lo construcción o del servicio público poro el cual se contrate aquél ,'y en los -

mismos términos en los que vimos debe otorgarse la garantía poro los créditos que 

lo sociedad financiero concedo a la industria, o la agricultura o a la ganadería, 

con garantía hipotecario. Pero trotándose de empréstitos públicos, o eso garan

tía debe agregarse lo concesión o concesiones respectivos. 

El préstamo de obras públicos es tonto el que se concede a uno 

entidad de derecho público o quién le corresponden los obras cuyo construcción 

o mejoramiento constituye el objeto del crédito bancario, como el que se otorgo 

o un particular concesionario de lo explotación o del aprovechamiento de un se!. 

vicio. En tal virtud, no pueden estimarse como préstamos poro obras públicos -

los créditos que se otorgan o los empresas constructoras, aún cuando se dediquen 

o construir uno obro de servicio público, si no son concesionarios de la explota

ción de ésto, una vez construída." 
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2. - SUJETOS DEL CONTRA TO HIPOTECARIO INDUSTRIAL 

Su jetos Pasivos: 

De la lectura de las fracciones X, del artículo 26, VIII y XII 

del artículo 28, de lo Ley Bancario se desprende·, que solamente podrán ser sui=. 

tos pasivos de los créditos con garantía hipotecaria sobre lo Unidad de una em

presa: 

o) Empresas Industriales 

b) Empresas .Agrfcolas 

e) Empresas Ganaderas 

d) Empresas de Servicio Público 

Como r. ci0is1to indispensable para ser sujetos pasivos de este t.!_ 

pode créditos, nuestro legislación dispone que deberán estar establecidas per-

manentemente en la República Mexicano. 

Habíamos puntualizado que solo las sociedades Financieras es

tán autorizados paro ser sujetos activos de contratas con garantía hipotecaria i~ 

dustriol, pero de dicho aseveración podemos anotar las siguientes excepciones: 

a) la ley de crédito agrícola públicoda el 31 de diciembre de -

1955, faculta a las Instituciones que integran el Sistema Nocional de Crédito -



-64-

Agrícola {Banco Nocional de Crédito Ejido!, Bancos Regionales de Crédito Eji

do!, Banco Nocional de Crédito .Agrícola y Bancos Regionales de Crédito Agrí

cola) que las mismos sean titulares como acreedores de créditos con garantía hi_ 

potecorio industrial, atento lo dispuesto por el Artículo 74: "Las hipotecas que -

se constituyan en favor de los sociedades o de Bancos Nocionales o Regionales, 

poro garantizar los préstamos refoccionarios o inmobiliarios que otorgu7n con-

forme o esto ley, comprenderán la unidad completa de lo explotación, con to

dos sus elementos materiales, muebles e inmuebles, considerados en dicho uni

dad; y además ?Odrán incluirse, el dinero en caja de la explotación corriente y 

los créditos a favor del acreditado, nacidos directamente de sus operaciones, -

sin perjuicio de que puedo disponer de el los, y de substituirlos en el movimien -

to nonnal de los operaciones·, sin necesidad del consentimiento del acreditan te, 

salvo pacto en contrario. 

b) lmplicitomente Nacional Financiero, S.A. al tenor de lo e_: 

toblecido en el párrafo primero del artículo 21 de la Ley Orgánico de Nacio-

nol Financiera, S • .A. públicado en el Diario Oficial del 31 de Diciembre de -

1940 al establecer el artículo 21: lo Nacional Financiera, S.A., en las cond..!, 

cienes que señale su consejo de administración, o en su caso, el Director Gen:_ 

rol, además de las operaciones propias de los sociedades financieras, o de in-

versión, insti tu e iones fiduciarias y cojos de ahorros. 

c) Lo ley Orgánico del Banco Nocional Hipotecario Urbano 
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de Obras Públicas, igualmente faculto a dicha Institución para otorgar créditos 

con garantía hipotecaria industrial, según lo previene la fracción VI del Artícu 

lo 40 de lo mencionado Ley. 

d) Por último, lo ley de Vías Generales de Comunicaciones, -

previene y regula lo hipoteco industrial en los términos de sus artículos 92, 93, 

94, 95 y 96, dichos preceptos establecen: 

Artículo 92: Podrón constituirse hipotecas u otros gravamenes 

reales sobre todos las líneas y vehículos, embarcaciones y demás bienes que fo:_ 

men el sistema de lo empresa, o sobre una parte solamente de sus sistemas, por -

un término que en ningún caso comprenderá lo último décima porte del total del 

tiempo por el que se hoya otorgado la concesión, cuando se trote de empresas -

sujetas o revisión. 

A rtí cu 1 o 93: La hipoteca comprende, sol vo pacto en contrario: 

1. - La concesión; 

11.- Lo vía de comunicación o medio de transporte, con todos -

sus dependencias, accesorios y, en gene rol, todo lo que le pertenezco; 

111. - El material fijo y móvil empleado con la construcción y e~ 

plotación, reparoción, renovación y conservación de lo vía de comunicación o 

del medio de transpo1fo y sus dependencias; y 
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IV. - los capitales enterados por lo empresa para lo explotación 

y administración de la vía de comunicación o medio de transporte, el dinero en 

caja de lo explotación corriente, los créditos nacidos directamente de lo expl~ 

tación y los derechos otorgados a la empresa por terceros. 

Artículo 94: En los escrituras de hipoteca y en los obligaciones 

hipotecarias se hará constar que, al cumplirse el plazo por el cual se hace la -

concesión o en los cosos a que se refiere el artículo 29 de esta ley, los bienes -

reversibles q fa parte proporcional de los mismos que corresponda, en su caso, -

posarán o ser propiedad de lo noción, con todos sus dependencias y accesorios -

libres de todo gravómen y responsabilidad, aún con motivo de los obligaciones 

contrardas con anterioridad. 

Artrculo 95: Los acreedores hipotecarios no tienen derecho pa

ra impedir o estorbar lo explotación de lo vía de comunicación o medio de tra~ 

porte; tampoco pueden oponerse a 1 as modificaciones o al te raciones que se ha

gan durante el plazo de la hipoteca, respecto de los edificios, de los terrenos, 

de la vfo y del material de explotación. Sin embargo, los acreedores hipoteca

rios tienen el derecho de oponerse o la venta de la línea o del sistema, a la en:: 

jenación de parte del material de explotación, y a la fusión con otras empresas, 

en caso de que se origine un peligro paro lo seguridad de los créditos hipoteca

rios. 
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Artículo 96: la empresa estará obligada a poner en conocimie!:!.. 

to de lo Secretorio de Comunicaciones todos los actos y contratos que pretendo 

ejecutor en ejercicio de los derechos que le confieren los dos artículos onterio-

res. 

Por último, sólo queda analizar si es factible emitir cédulas hi 

potecarias con garantí o hipotecario industrial, en opinión del suscrito no cabe -

dicha posibilidad ya que la ley no previene este tipo de operaciones ni en el -

Código de Comercio, ni en la ley General de Instituciones de Crédito, ni en -

la ley General de Trtulos y Operaciones de Crédito, a mayor abundamiento, ha 

quedado establecido que generalmente las sociedades financieros y las instituci~ 

nes señaladas pueden otorgar créditos con garantía hipotecaria industrial. Por -

otro porte, los Sociedades Financieras no estan autorizados a emitir cédulas hi

potecarios. Ya que di chas operaciones estan reservados a las sociedades facul -

todas paro otorgar créditos hipotecarios, atento a lo dispuesto por el Artículo 34 

de la ley General de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares. 

"Artículo 34: Las sociedades que disfruten de concesión paro -

realizar los operaciones de crédito hipotecario, sólo estarán autorizados poro -

emitir bonos hipotecarios; paro garantizar la emisión de cédulas representativas 

de hipotecas, asi' como para negociar, adquirir o ceder estas cédulas; paro reci

bir depósitos a plazo; paro otorgar préstamos o créditos con garantía en las tér-

minos del artículo 36; poro encargarse de hacer avalúas sobre terrenos o fincas -
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urbanas y rústicas, que tendrán la misma fuerza probatoria que las leyes asignen 

a los hechos por corredores titulados o peritos; para custodiór y administrar los -

títulos emitidos por ellas o con su intervención; poro adquirir inmuebles donde -

estén instaladas sus oficinas o dependencias; poro recibir préstamos de organiza-

ciones oficiales destinados o fomentar lo vivienda de interés social, de acuerdo 

con los nonnas que Fije el Banco de México, utilizando como garantía de esos 

préstamos, los créditos hipotecarios de ese destino¡ y poro realizar los demás --

operaciones de naturaleza análogo o conexo que autorice y regule lo Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público." 

3.- Elementos de existencia, requisitos de validez 
y forma. 

En cuanto o los elementos de existencia de los contratos con g~ 

rontfo hipotecaria industrial, son los mismos que debe contener todo contrato, o 

seo consentimiento y objeto o que se refiere el artículo 1794 del Código Civil,-

el cuol no comentamos por ser de explorado derecho. 

Por lo que respecta o los requisitos de validez que debe conte-

ner todo contrato con garontío hipotecario industrial, son los mismos a que se r! 

fiere el artrculo l 795 del Código Civil que o contrario sensu son: capacidad de -

los partes, ausencia de vicios en el consentimiento, licitud en su objeto, motivo 

o fin lícitos y por último el cumplimiento de los formalidades establecidas por lo 

Ley paro la celebración de dicho contrato. 



En relocíón a los requisitos de formo, lo Ley General de lnstH~ 

ciones de Crédito Y Organizaciones Auxiliares, no prnviene expresamente lo fo..r:. 

mal ídod que deben contener los contratos con gornntfo hipoter.orio indu~triol a 

fovor de los Sociedades Financieros; pero el ortícvlo 125 fracción 1 indico las -

formolidode'. 7oro los contrato~ de hr..1bilitr;cíÓn '> r;vfo y refaccionorio r.¡•Je cele~ 

bren los Instituciones de Crédito. 

11 Artículo 125, Fracción 1:- Se consignarán, según corl'lengo o -

las porte~ y cualqulero qiJe ~eo !>U rnonto, en escrituro pvblico o en contrato pri

vado, que en este último coso $e firmoró por triplicodo onte do~ testigos y se ro

tífic:oró ante notorio pvbl ico, corredor público tiru!odo, jvc;z de prirn<!ro ins!on

cio en funcione:; de nolorio o arde el <Jncorgodo del Re9i5lro Públlco <~orrespon-

diente. '' 

En cuonto o su rf.:gishC!, yo desde el artículo &8 de lo Ley Ge-

nerol de lnstítvcíone~ de Crf:diio )' [si<::ibl1;:cimírmlo~ !kmcarÍQ!; de 1926, así co-

mo sv correiotívo dio k, L. G. l /'..:. ¡1 O J .. die 1'/32, :;e íomv 1::.p1.;da! atención ~ 

e lo inscripción di~) ':.:cmtrok con 9ormi!Ít> hípornc.orio int;lusHi<JÍ 7' t:n lo vigente' 

Ley, e! párrafo ten:;.~,rc cie' 1-·rl~cvic ·¡¿1; yo ír< .. m:.r;r110 1 o;;oni'irn10 ~v ímporloncio 
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nuestro Moximo Tribunal que establece: 

1135 HIPOTECA INSCRITA EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA 

PROPIEDAD. ES CREDITO PREFERENTE A LOS DEL GOBIERNO FEDERAL, - -

CUMPLIENDO CON LOS REQUISITOS SEl\lALADOS POR EL ARTICULO 119, -

FRACCION 11, DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION.- El artículo 119 

del Código Fiscal de la Federación, no establece como requisito poro que un -

crédito hipotecario deba estimarse como preferente al del Gobierno Federal, el 

que la autoridad judicial hoyo declarado firme lo sentencio dictado en el juicio 

hipotecario respectivo, ya que la fracción 11 del dispositivo legal citado dispo

ne que el crédito hipotecario es preferente al del Gobierno Federal, si ha sido 

inscrito en el Registro Público de lo Propiedad antes de que se hubiera notificc:_ 

do al deudor el crédito fiscal . 

Revisión fiscal 155/65. Miguel Mendozo Lomelí y otro. Octubre 28 de 1966.-

Unonimidod 4 votos. Ponente: Mtro. Jorge lñórritu. 2a. SALA.- Sexto Epoca, 

Volumen CXll, Tercera Parte, Pág. 62 (5). 

Creo pertinente aclarar que aún cuando el párrafo tercero del 

artículo 124 yo transcrito no establece que los gravámenes sobre inmuebles que -

constituyan el activo de lo empresa deban inscribirse en la sección correspondie!:!_ 

te de hipotecas, en el Registro Público de lo Propiedad y del Comercio estas de

berán hacerse en dicha Sección para que surto efectos legales contra terceros. 
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Asimismo deberán inscribirse los contratos correspondientes en 

la Sección de Comercio por trotarse de créditos otorgados o empresas, consider~ 

dos por ley como comerciantes. 
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CAPITULO IV 

CONCEPTOS GENERALES DE LA OUIEBRA 

1. - Conceptos Económico y Jurídico de la Ouiebra. 

La mayoría de los tratadistas, por ejemplo, Rocco, Bonelli, -

Brunetti, Azzolino, Rodríguez, Ramírez, Apodaco y Osuno, enfocan en pri-

mer término el estudio de lo quiebro o través de dos conceptos: uno Económico 

y otro Jurídico. 

Poro Rocco (1) lo quiebro es económicamente "un hecho patol~ 

gico en el desenvolvimiento de la economía crediticia, que constituye efecto -

del anormal funcionamiento del crédito." José A. Ramírez (2) entiende por qui! 

bro como fenómeno económico "un hecho patológico en el desenvolvimiento de 

la economía crediticia, determinado y caracterizado por la impotencia o insufi

ciencia patrimonial del deudor paro hacer frente cumplidamente a lo sotisfación 

de los créditos en su contra." Apodoco y Osuno (3) manifiesta que la'quiebra -

desde el punto de visto económico es uno situación, uno excepcional tesitura, -

en lo cual puede encontrarse, en ocasiones una empresa mercantil al realizar su 

actividad comercial"; lo noto característico del fenómeno económico de -

lo quiebro es la "insolvencia", o su vez Joaquín Rodríguez y Rodríguez -

(4) en su Tratado de Derecho Mercantil afirmo que la "insolvencia 

es un fenómeno económico Único que siempre consiste en lo producción, 
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de uno determinado economía individual de un desequilibrio entre el conjunto -

de valores realizables de momento y el conjunto de elementos del pasiYo venci

dos que pesan sobre ello." 

Debemos adorar, que el fenómeno económico al que hemos h~ 

cho referencia es una situación de hecho, en lo vida interno de la empresa mer 

cantil, del comerciante que por si solo no tiene trascendencia jurídicd. 

También creemos oportuno puntualizar la diferencia entre inso..!_ 

vencía e incumplimiento, y al respecto Joaquín Rodríguez y Rodríguez (5), tra~ 

dista antes citado, nos dice: "El cumplimiento y el incumplimiento son hechos -

jurídicos; la insolvencia es uno situación económica, estado de hecho, que do -

poso o un estado jurídico, Por esto se ha dicho con razón que hQy incumplimie~ 

to sin insolvencia e insolvencia sin incumplimiento. Lo primero ocurre en los~ 

ferentes cosos en que una empresa es demandada poro el cumplimiento de oblig~ 

ciones, cuyo incumplimiento radica en la falta de voluntad de cumplir; no en la 

imposibilidad de hacerlo. Los casos en los que la empresa atienda sus obligoci~ 

nes mediante procedimientos fraudalentos en su más amplio sentido nos don un -

ejemplo típico de lo segundo." 

Visto el concepto económico de la quiebro, veremos ahora el 

concepto jurrdico de lo mismo. 

Según quedó asentado anteriormente, lo quiebra desde el pul!. 
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clonte quo cese en el pogo de"" ob\;goclOnes•" 
.. ~ .~ .. - - -.~ --
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En cuanto a lo institución jurídica de la quiebro, Brunetti {10) 

la define como "Lo organización de los medios legales de 1 iquidación del pa-

trimonio encaminada a hacer coactivamente la responsabilidad personal del de~ 

dor insolvente, por lo que los acreedores participan de un modo igual (salvo los 

legrtimos derechos de prelación) en lo distribución del importe de la enojena--

ción de sus bienes viniendo necesariamente o constituir entre sí uno comunidad 

de pérdidas". Por su porte, Vivan te (11) lo define diciendo que "es un proced!_ 

miento que tiene por objeto la liquidación de los bienes del fallido en el inte-

rés de los acreedores, medioMe un complejo sistemático de actos administrati-

vos y judiciales". A su vez Bonelli (12) manifiesto que es "lo organización le

gal y procesal de lo defensa colecrivo cie los acreedores frente a lo insolvencia 

del deudor." Apodaco y Osuna (13) define lo Institución Jurídica de la quie

bra diciendo que es aquello que está constituída por el conjunto de normas de -

derecho que regulan los consecuencias y efectos jurídicos del estado económico 

de insolvencia de uno empresa mercantil." 

Las anteriores definiciones nos llevan a la conclusión de que -

en el fenómeno jurídico de la quiebra existen dos aspectos: uno formol y otro -

material. 

Brunetti (14) dice que el formal,es Óquel que se refiere a loor

denación procesal de la Institución, es decir o lo actividad judicial de los Órg~ 
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nos y que el material es aquel que regula los efectos y la influencio del estado 

de quiebra según el derecho civil y mercantil en lo que se refiere a la persono 

y o los bienes del quebrado y o las relaciones de éste con sus acreedores. 

El Estado se ha percatado de lo importancia que represento lo 

empresa como un valor objetivo de organización, además de que en la actuali

dad, lo empresa tiene carácter de interés público en su funcionamiento, lógico 

es de suponer está interesado el titular de ello, los empleados, por constituir -

para ellos uno fuente de trabajo (15) y medio de subsistencia y el propio Estado 

como regulador de los intereses generales¡ por ello determina lo entrado de lo 

quiebra como entidad económico y jurídico en el ámbito del derecho, pero te

ryiendo como norma fundamental lo conservación de lo empresa otorgando al -

deudor todo clase de facilidades con objeto de evitar lo decloroción de quiebra, 

dar ti3rrnino a la que haya sido inevitable y también con objeto de evitar injus-

ticias, no permitfondo qv" el acreedor mas avispado satisfaga Únicamente sus i~ 

tereses, dejandc sin oporlunídad o los demás; todos estos ideos las encontramos 

plasmadas en lo exposición de motivos de la Ley de Quiebros y Suspensión de -

Pagos en vigor. 

2. - El JUICIO DE QUIEBRA 

Lo doctrino está acorde en aceptar el carácter predominante -

procesal en lo institución de la quiebro. Tal opinión lo externo José A. Romí-
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rez (16) cito en apoyo de su punto de visto o Sotto, que dice: "No creemos útil 

deternernos en lo demostración de que lo C'uiebra seo un proceso y precisamen-

te un proceso de e¡ecución", y en iguales conceptos se pronuncia Brunetti (17) 

al manifestar: "El estado crea lo organización indicado / que actúo merced a in_! 

trumentos procesales adecuados que en coniunto integran el organismo concurso!." 

Debemos aclarar que si bien es cierto que lo quiebro es emine~ 

temente un proceso,éste no ofrece un carócter definido, razón por la cual el -

propio Bonelli (18) le asigna uno naturaleza sui generis. 

Existe divergencia 1 en lo opinión de los tratadistas, en cuanto 

se troto de puntual izar lo específica naturaleza procesal de la Institución de la 

quiebro pudiéndose enmarcar en los siguientes corrientes: 

a) Los que consideran que la lnst irución de Quiebras tiene un 

carácter administrativo, tal es lo opinión de tratadistas como D'.Avock (19). 

b) Los que consideran que tiene una naturaleza de jurisdicción 

voluntario, entre estos trotodistas encontromos o Klin Feller y Carnelutti (20). 

e) Aquellos que consideran que el juicio de quiebras es un pro

ceso cautelar o preventivo. 

No es posible analizar detenidamente codo una de las corrien

tes antes mencionodo.s yo que dado SlJ amplitud resultaría demasiado extenso el -
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presente estudio desviándonos de nuestro objetivo, adhiriéndonos a la conclu-

sión similor a que llegan Raúl Cervantes Ahumada (21) "El procedimiento de -

quiebros es en porte jurisdiccional y en parte administrativa" y Joaquín Rodrr

guez y Rodríguez (22) quien a su vez manifiesta que: "Lo quiebra tiene un ca

rácter administrativo para cuya realización se requiere del auxilio de la función 

jurisdiccional que actúa por medio de los Órganos creados por el estado ad hoc." 

3.- FINALIDAD DEL JUICIO DE GUIEBRA. 

Del contenido e interpretación de la exposición de motivos de 

nuestra vigente Ley de Ouiebras y de Suspensión de Pagos de diciembre de 1942, 

deducimos que uno de los principios fundamentales de lo misma es la conservo--

ción de lo empresa, dándose todo clase de facilidades al deudor poro evitar la -

declaración de quiebro y si ésto llego o ser declarada, se deberá procurar la ela

boración de un convenio con objeto de concluir lo quiebro con el mantenimiento 

de lo empresa y poro el caso de que esto fuese imposible, se procurará la liqui-

dación de la empresa como conjunto económico de bienes yo que la separación -

de los mismos se considera perjudicial a la sociedad. 

En apoyo o este principio Jooqurn Rodríguez y Rodríguez (23) -

manifiesto que "lo empresa represento un valor objetivo de lo organización". lo 

conservación de la empresa debe ser norma fundamental en •a regulación de la 

quiebro y para ello debe facilitarse evitar la declaración de la mismo (suspen--
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sión de pagos y convenio preventivo) y una vez declarada ésta debe hacer pos!_ 

ble su conclusión mediante convenios que pongan fin a la quiebra con el monte-

nimiento de lo empresa. 

En contra de este principio se pronuncia D'Avack (24) quien -

sostiene que "el fin que lo quiebra persigue es suprimir del mundo económico los 

organismos comerciales que se encuentran en condiciones tales que, la prosec~ 

ción de su actividad pueda ser causo de grave perjuicio poro el crédito en gen:_ 

rol y para lo circulación de los bienes." 

Por último, y sólo para recalcar lo importancia que tiene lo -

conservación y mantenimiento de los empresas, aunque hayan sido declaradas -

en estado de quiebra, Apodoca y Osuna (25) manifiesta que "el principio de -

conservación de las empresas debe ser norma rectora en la instirución de la qui.:_ 

bra, antes y después de la declaración del estado de quiebra de las empresas --

mercantiles insolventes. No es ya finalidad única y absoluta en la quiebra la 

liquidación de la empresa insolvente sino que, ante todo debe procurarse la CO!:!, 

servación y mantenimiento de la misma." 

4.- PRINCIPIOS QUE CONFORMAN EL JUICIO 
DE QUIEBRA. 

La doctrino es unánime al reconocer que en el juicio de quie-

bra tres principios son acordes con su naturaleza y finalidad, ellos son: UN 1--
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DAD, COLECTIVIDAD E IGUALDAD. 

UNIDAD.- Por el principio de unidad o unicidad, también 11~ 

modo de universalidad se pretende que el patrimonio entero del quebrado quede 

vinculado a la satisfacción de todos los créditos en su centro. 

COLECTIVIDAD, - Por este principio, todos los acreedores del 

quebrado o fallido quedan sujetos al procedimiento de quiebro y a sus resultados. 

IGUALDAD. - Todo juicio de quiebro, debe partir bajo el pri'!. 

cipio "par condicio creditorum" o sea, que por este principio todos los acree

dores del quebrado quedan en igual troto frente al deudor común compartiendo -

en común los pérdidas que sufren por lo insuficiencia de bienes del fallido. No 

obstante lo'por condicio" no significo nivelación de todos los acreedores o de -

todos los créditos, cada acreedor correrá lo suerte que su personal posición jurr

dico le tengo asignado y si tiene un crédito privilegiado no por el hecho de la -

quiebra ni por la fuerza del principio de igualdad pierde. su privilegio. 

En rozón de los principios seí'lalodos no pueden subsistir al mar 

gen rle lo quiebro los juicios entablados en contra del fallido o los que éste ho

ya entablado, 

Algunos tratadistas (26), suelen referirse o un cuarto principio 

que llaman general idod del proceso y se basan poro la argumentación de este --
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principio en que el juicio de quiebra persigue un triple propósito: 

l • - Proteger a los acreedores frente al común deudor; 

2. - Tutelar el público interés, por cuanto la quiebro 

afecto al crédito público y a la economía gene

ral, y 

3. - Sancionar al quebrado como elemento peligroso. 
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CAPITULO V 

Privilegios contenidos en el artículo 109 de la Ley General de 

Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares en beneficio de las lns'l. 

luciones de Crédito para la recuperación de sus créditos en caso de quiebro de 

sus deudores. 

1. - Antecedentes del Artfculo 109 de lo L.G. de 1. de C. y -

O. A. - El actual artículo 109 del ordenamiento legol mencionado tuvo su or.!_ 

gen en el artículo 991 del Código de Comercio de 1884 que, a la letr<! establ!_ 

cía: "Los concursos no impedirán en coso alguno o los Bancos el ejercicio de -

los derechos que esta ley les concede." 

En fa L.G. de l. de C. de 17 de marzo de 1897 se reprodujo -

en el artículo 104 el precepto antes transcrito. 

A sv vez, io L.G. de l. de C. y E.B. del 24 de diciembre de -

1924, publicada el 7 de enero de 1925, en su artfoulo 94 transcribió el artfoulo 

991 del Código de Comercio de 84. 

En la L.G. de l. de C. y E.B. de 31 de agosto de 1926 se tron! 

cribió en el artículo 275 el precepto legal contenido en los artículos 991, 104, 

y 94 de los ordenamientos antes citados. 
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Lo L,G .de l .de C. y E .B, de junio de 1932 en su ortfculo 32 -

estableció: "La interdicción o muerte del deudor, no suspenderá la exigibili

dad de los créditos procedentes de operaciones de crédito o banca, hechas por 

Instituciones de Crédito. Los concursos no impedirán en coso alguno a los lnst.]_ 

luciones de Crédito, el ejercicio de los derechos que esta ley les concede y los 

juicios respectivos no se acumularán en los autos del concurso. 11 

En la vigente Ley de Instituciones de Crédito y Organizacio-

nes Auxiliares de 31 de mayo de 1941, originalmente el artfculo 109 establecía: 

"La interdicción o muerte del deudor, no suspenderá lo exigibilidad de los cré

ditos procedentes de operaciones concertadas por los instituciones de crédito y 

organizaciones auxiliares. No serán acumulables o los juicios de concurso,qui! 

bra o liquidación, las acciones que deriven de los créditos a favor de lnstituci~ 

nes de Crédito y Organizaciones Auxiliares que provengan tanto de operaciones 

directos o de descuento, y siempre que la operación no haya sido realizada de~ 

tro del período sospechoso de la quiebra, y la acción, en caso de descuento, se 

dirija directamente contra el descontente o contra el girado, 11 

El precepto transcrito, fué reformado por decreto de 11 de febr~ 

ro de 1949 publicado el dfa 24 del mismo mes y año, quedando como sigue: "La 

interdicción o muerte del deudor no suspenderá la exigibilidad de los créditos -

procedentes de operaciones concertadas por instituciones de crédito y organiza-

cienes auxiliares." 
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"No serón acumulables a los juicios de concurso, quiebra o -

suspensión de pagos, las acciones que se deriven de los créditos a favor de los 

instituciones de crédito u organizaciones auxiliares, que provengan tonto de -

operaciones directos o de descuento." 

"Las acciones derivadas de dichos créditos podrán ejercitarse -

antes o despues del concurso, quiebra o suspensión de pagos; los ¡vicios relati

vos no se suspenderán con motivo de dichos procedimientos ni serón acumula-

bles, y en dicho juicio podrá hacerse trance y remate de los bienes embargados, 

y con su producto, pago de los créditos respectivos." 

Cabe aclarar, que hasta antes de que entrara en vigor la Ley -

de Ouiebros y Suspensión de Pagos de 31 de Diciembre de 1942, publicado en 

abril 20 de 1943 y consecuentemente también con antelación a las reformas del 

artículo 109 de la L. G. rk ¡. de C. y O .A. de febrero de 1949, los preceptos 

anteriormente señalados eran acordes con los disposiciones contenidas en el C~ 

digo de Comercio de 1889 que regulaban los concursos y las liquidaciones, es

tableciendo privilegios a favor de los Instituciones de Crédito atento o lo dis

pues~o por la fracción 111 del artículo 983 que establecía: "C'ue no se acumul~ 

rían a la quiebro los ¡uicios que tengan por objeto remates poro pagar deudas 

de Bancos o de Instituciones de Crédito." 

Ahora bien, o re•ervo de oclaror lo constitucionalidad o anti--
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constitucionalidad del artículo 109 de la Ley General de lnstih.Jciones de Cré-

dito y Organizaciones Auxiliares, debemos hacer mención al problema jurídico 

que surgió al promulgarse la Ley de Ouiebros y Suspensión de Pagos publicado -

en abril de 1943, y que vino o derogar los disposiciones contenidos en el Libro 

Cuarto Título Primero del Código de Comercio de 1889, que regulaba las dispo

siciones relativos o los quiebras, artículos 945 al 1037, asimismo quedó deroga

do el tílulo cuarto del libro quinto, que se refería al procedimiento especial de 

las quiebras artículos 1415 al 1500, según lo previene expresamente el ortículo

tercero de disposiciones Generales de lo propio Ley. "Ouedan derogados los º.!:. 

tfoulos 945 a 1037 y 1415 o 1500 del Código de Comercio del 15 de septiembre 

de 1889." 

Siguiendo el principio de que lo Ley posterior deroga o lo ant:_ 

rior y el comentario que hace Rodríguez y Rodríguez (1) del ortícu lo tercero de 

los disposiciones genere !> : "No solamente quedan derogados los artículos ex

presamente indicados, si no todos aquel los que son incompatibles con el sistema 

de la ley, tal vez podría invocarse paro esta derogación, impuesta, además, -

por rozones sistemáticas, el artículo 16 de los Disposiciones transitorios del Có

digo de Procedimientos Civiles del Distrito y Territorios Federales.", f.odemos -

afirmar que la L. de 0 . y S. de P., dejó sin efecto alguno, por quedar deroga

do, los privilegios otorgados o las Instituciones de Crédito contenidos en el Ar

tículo 109 de lo L. G. de 1. de C. y O .A. además de que éste último precepto 
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estoba en contravención o los Artículos 122, 126 y 127 de lo citado Ley de Ou~ 

bros y Suspensión de Pagos. 

Artículo 122. - "Las acciones promovidas y los juicios seguidos 

por el quebrado y las promovidos y los seguidos contra él, que tengan un conte-

nido patrimonial, se continuarán por el síndico o con él, con intervención del -

quebrado, en los casos en que lo ley o el juez lo dispongan." 

Artículo 126.- "Se ocumulorán a los autos de la quiebra todos 

los juicios pendientes contra el fallido excepto los siguientes y sin perjuicio de 

lo dispuesto por el artículo 122 y de los preceptos que atribuyen al síndico lo -

realización de todo el activo: 

l. - Aquel los en que ya este pronunciado y notificada lo sente!:!. 

cía definitivo de primera instancia. 

11. - Los que procedan de créditos hipotecarios o prendarios. 11 

Artículo 127.- "En ambos casos, cuando hubiere sentencia ej:_ 

cutoriada, se acumulará a lo quiebro para los efectos de lo graduación y pagos." 

No cabe dudo que lo Banco advirtió los serios peligros que re-

presentaba o sus intereses lo aplicación de los preceptos transcritos, yo que es
bose 

tos dejaban sin el artículo 109 de lo ley General de Instituciones de Crédito y 

Organizaciones Auxiliares de 1941 anterior a la Ley de Quiebras y Suspensión -
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de Pogos 1 en atención a ello, los Instituciones de Crédito, no vacilaron en pro_ 

pugnar que los privilegios establecidos eri sv favor por el artrculo 109 del orde

namiento legal citado, les fueron reconocidos, argumentando que las mismos m~ 

ne jan fondos ajenos que son propiedad del público en general, además de que -

sus funciones revisten gran importancia y relevancia paro la economía nacional, 

puesto que a través de ellas se fomento el ahorro y se canalizan dichos inversio_ 

nes mediante los préstamos, evitando asf el agio, creando nuevas fuentes de tr<:_ 

bojo y centros de producción, también argumentaron, que el hecho de asegurar 

la recuperación de sus créditos, aumento lo confianza del público en general -

poro operar con la Banca orgoniz.ada que se hci distinguido por su seriedad y ho

nestidad. 

Contando además con el apoyo de lo Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, por decreto de 11 de febrero de 1949, publicado el día 24 -

del mismo mes y año, se reformó el citado precepto quedando en los términos ya 

transcritos, haciendo la aclaración, que en el mismo se suprimió la parte final -

del párrafo segundo que establecía: "y siempre que lo operación no hoya sido -

realizado dentro del período sospechoso de la quiebra, y lo acción, en coso de 

descuento, se dirija directamente contra el descontente o contra el girado." lo 

anterior se traduce en graves consecuencias que repercuten en el juicio de qui:_ 

bra, toda vez que acreedores comunes del quebrodo, con el objeto de recuperar 

sus créditos, podrían descontar o endosar a Instituciones de Crédito, los títulos 
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de crédito que estimen convenientes para que éstas, con los privilegios que se -

les otorgan en el artículo 109 de la Ley General de Instituciones de Crédito y -

Organizaciones .Auxiliares, los hagan efectivos sin concurrir al juicio de quie

bra, en razón de ello, nuestro Moximo Tribunal (2), supliendo lo ausencia del -

párrafo citado, ha establecido: 

1414 INSTITUCIONES DE CREDITO, PRIVILEGIOS DE LAS, PARA 

NO ENTRAR A CONCURSO. 

La franquicia concedido por la ley o los instituciones banca-

ríos, para exigir sus créditos en juicios separados de la quiebra del deudor co-

mún, sólo puede entenderse respecto de aquellos adeudos contraídos originario 

y directamente a favor de la institución bancaria y no con relación a obligaci~ 

nes tituladas en documentos concertados entre particulares, los cuales no cam-

bian la naturaleza de la operCición, por el simple hecho de ser endosados a un -

banco. 

Tomo LXXXIV 

Págs. 

Banco Nocional de México •.•. 1989 

Banco Nacional de México •.•• 3118 

Banco Nacional de México .... 3118 

Banco Nocional de México .•.. 3118 

Banco Nocional de México .•.• 3118 
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2. - Análisis del Artículo 109 de la Ley General de lnstitucio-

nes de Crédito y Organizaciones Auxiliares.- El artículo 109 de la L.G. de l. -

de e. y o .A. que quedó transcrito en el inciso que precede I estobl ece en ben~ 

fido de las instituciones de crédito y organizaciones auxiliares, diversos privil:_ 

gios trotándose de procedimientos de naturaleza universal, como lo son los jui-

cios sucesorios y en especial el ¡vicio de quiebra 1 cuyo estudio en particular nos 

es de interés. Dichos privilegios son los siguientes: 

A). - Se determina la no acumulabilidad de las acciones que i'l_ 

tenten las Instituciones de Crédito que deriven de créditos o StJ favor y que pro

vengan tanto de operaciones directas o de descuento, pudiendo ejercer además, 

antes o después de haberse declarado el estado de quiebro. 

B). - Por otro porte, se permite a las Instituciones de Crédito, -

lo tramitación de juicios particulares al margen del juicio de quiebra, y 

C).- Por último, permite a las Instituciones de Crédito y Orga

nizaciones Auxiliares, la realización de los bienes del quebrado en forma parti

cular también al margen del juicio de quiebro. 

Según quedó asentado en el capítulo anterior, al hacer refere~ 

cío a los principios que conforman el juicio de quiebro, observamos que uno de 

dichos principios lo constituye el de colectividad, que es aquel por el cual los

acreedores del quebrado deberan quedar sujetos al procedimiento de quiebro; --
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ahora bien, el legislador al determinar la no ocumulabilidod de los ¡uicios inte!! 

todos por las Instituciones de Crédito, asr como la ejecución individual, pugna en 

contra del citado principio de colectividad. Por otra parte, el artrculo 109 de 

la L. G. de 1. de C. y O .A. también es controrio a los principios de igualdad 

y unicidad, toda vez que los instiruciones de crédito pueden realizar los bienes 

del quebrado en forma particular al margen del juicio de quiebra, 

3.-ANTICONSTITUCIONALIDAD DEL ARTICULO 109 de lo· 

Ley General de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares.- Un tema 

muy debatido tonto por los tratadistas, como por nuestro poder judicial, ha sido 

lo determinación sobre si el vigente art(culo 109 de lo L ,G. de l. de C. y O. -

A. se apego a los lineamientos que marco nuestra Constirución. El problema ju

rfdico en cuestión se puede enfocar y sintetizar a lo establecido por el ortrculo -

13 constitucional en relación al multicitodo 109 de lo L. G. de l. de C. y O. -

A. Ahora bien, el ortrculo 13 de nuestro Corto Magna establece: 

"Nadie puede ser juzgado por leyes privativas ni por tribunales 

especiales. Ninguno persona o corporación puede tener fuero, ni gozar más em~ 

lumentos que los que sean compensación de servicios públicos y estén fijados por 

lo ley. Subsiste el fuero de guerra para los delitos y faltos contra la disciplina -

militar; pero los tribunales militares, en ningún caso y por ningún motivo, podrán 

extender su jurisdicción sobre personas que no pertenezcan ol Ejército. Cuando -

un delito o follo del orden militar estuviese complicado un paisano, conocerá del 
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caso la autoridad civil que corresponda. 11 

El citado precepto, contiene las siguientes gorontíos especili

cas de igualdad: 

a) Lo de que nadie puede ser juzgado por leyes privativos. 

b) La de que nadie puede ser juzgado por tribunales ~speciales. 

c) La de que ninguna persona o corporación puede tener fuero. 

d) Lo de que ninguno persona o corporación puede gozar de más 

emolumentos que los que sean compensación de servicios públicos y esten fijados 

por la ley. 

Según Ignacio Burgoa (3), la garantía específica de igualdad -

se manifiesto jurídicamente, en lo posibilidad y capacidad de que varias perso-

nas numericomente indeterminadas, adquieran los derechos y contraigan las obl!_ 

gaciones derivadas de uno cierta y determinada situación en que se encuentren; 

y siguiendo el criterio del autor citado, puede afirmarse que para conocer osa

ber que si dicha garantía de igualdad existe en el ombito jurídico, será necesario 

analizar uno determinado situación de derecho en que dos o mas personas se en-

cuentren. 

Ahora bien, las garantías que nos son de especial interés, son -

aquellos o los que se refieren los incisos a) y e). En efecto, lo garantía espe_ 

cffíco de igualdad contenida en el artículo 13 de nuestro Constitución, al pros..;.;. 
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cribir que nadie puede ser juzgado por leyes privativos, se refiere a que nadie -

deberá ser juzgado por leyes privativos, que son aquellos que carecen de los re

quisitos esenciales que debe tener toda Ley o sea lo generalidad, la abstracción 

y lo impersonalidad, 

En el caso concreto, si bien es cierto que lo L. G. de l. de C. 

y O .A., regula uno situación jurídica determinado, (característico de las leyes 

especiales), también es cierto que al otorgar privilegios exclusivamente a favor 

de las instituciones de crédito, deja de ser general e impersonal, rozón por lo -

cual podemos conduir de que se troto de uno ley privativa, y según nuestra 

Constitución pugno en contra de lo gorontra específico de igualdad. 

Por lo que se refiere a lo garantía específico de que ninguno -

persono o corporación puede tener fuero¡ se~Ún lo acepción constitucional, "fu:_ 

ro" significo todo privilegio o prerrogativa de cualquier especie y contenido oto.!. 

godo o alguno persona o corporación (persona Moral) (4), 

Conforme o lo manifestado con anterioridad, quedó establecido 

que el ortrculo 109 de la l.G. de l. de C. y O.A., otorgo a las instituciones -

de crédito prerrogativas o privilegios poro lo obtención de sus créditos, determi

nando, se insiste, en lo no acumulobilidod de sus acciones, la ejecución indivi

dual y la realización de los bienes del quebrado al margen del juicio de quiebro, 

de lo cmterior, es facil concluir que el precepto que se comenta viola la garantra 

especi'fica de igualdad contenido en el artíc1Jlo 13 Constitucional. 
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Habramos afirmado que diversas tendencias ideológicas se i~ 

clinaban en pensar que el ortrculo 109 de la Ley General de Instituciones de 

Crédito y Organizaciones Auxiliares se encuentro dentro de los lrmites more~ 

dos por nuestra Constitución y que además éste debe prevalecer sobre las nor

mas contenidas en la Ley de Quiebros y Suspensión de Pagos y aducen como -

argumentos entre otros, que las Instituciones de Crédito manejan fondos aje-

nos, propiedad del público, y que por tanto sus actividades contribuyen al de~ 

rrollo económico del país, a la regulación de la moneda en el mercado, a la 

estabilidad del peso en la Banco Internacional, etc. Desde luego, no neg':_ 

mos la importancia de la actividad Bancaria en nuestro país, pero los argu-

mentos aducidos son de carácter económico, social y político, de ninguna -

formo don razonamientos jurídicos válidos poro sostener su punto de vista, 

Reconociendo la constitucionalidad del artículo 109 de la -

Ley de lo materia, se pronuncio la Suprema Corte de Justicio de la Noción -

al establecer: 

" 11483. INSTITUCIONES DE CREDITO Y ORGANIZACIONES 

AUXILIARES 

Los privilegios que les concede el artículo 109 de lo nuevo -

Ley general de la materia poro sus créditos directos o de descuentos no entran 
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en concurso, quiebro o suspensión de pagos, no infringen el ortrculo 13 de la 

constitución federal. Tales privilegios no constituyen un fuero personal co~ 

trario al principio de lo igualdad ante la ley, que establezco una excepción 

en favor de determinado persona, porque dicho artículo 109 es una disposición 

legal general y abstracto relativo a todas las instituciones de crédito y orga

nizaciones auxiliares, a las que autoriza paro que sus acciones que provengan 

de operaciones directas o de descuento por créditos a su favor, no se acumu-

len a los juicios de concurso, quiebra o suspensión de pagos, en atención, no 

a lo persona de cado uno de esas instiruciones y organizaciones, sino a la ne:_ 

tu raleza objetiva de las mismas y a su funcionamiento, es decir, se trato de -

uno excepción real o de causo no prohibida por el ortfoulo 13 constitucional." 

"Lo rozón o causa de esa excepción estriba en que las insti

tuciones de crédito no se "ncuentran en las mismas circunstancias que los de

más acreedores, los cuales tienen 1 ibertad para pactar el tipo de interés y el 

plazo de vencimiento de sus créditos, así como la libre disposición de sus bi:_ 

nes. Por el contrario, la ley de la materia establece, en su artículo 2o., -

que los Bancos deben estar autorizados por el Gobierno Federal y sujetos al -

registro y vigilancia de lo Secretaría de Haciendo, en los artículos 11 y 17, 

que deben satisfacer determinados requisitos respecto de capital, pasivo, de 

existencia en cojo, depósito de fondos en el Banco de México, otorgamiento 

de crédito e inversiones en valores de fácil liquidación." 
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11 Esto obedece o que los Bancos son intermediarios del crédi

to ya que reciben dinero de los depositantes y lo prestan a quienes lo necesi

tan, de manera que su copita! $ocial representa el acervo de bienes que ga-

rontiza el cumplimiento inmediato de sus obligaciones ante los depositantes y 

demás acreedores. Sería absurdo que la ley exigiera por uno parte lo liqui

dez de los créditos bancarios, y que por otra aplicara disposiciones que impi

dieron precisamente eso liquidez. En consecuencia, es lógico que si lo ley -

exige o los Bancos lo liquidez de sus créditos, les dé al mismo tiempo los me

dios para obtenerlo, aún en los casos en que el deudor esté su¡eto a una quie

bra o o un concurso; y por tonto, no puede estimarse que sean inconstitucion~ 

les las mencionados disposiciones del ortfoulo 109 de lo Nueva Ley General -

de Instituciones de Crédito. 11 

Consideramos de importancia hacer notar que dicho resolu-

ción se falló por mayoría de 10 votos de los Ministros Carrei'io, Gonzólez Bu~ 

tamante, Mercado Alarcón, Mendozo Gonzólez, Rojina Yillegas, Pozo, Pa

dilla, Sal morón de Tamayo, Yái'lez y Presidente .Guzmán Neyra contra 9 vo

tos de los Ministros Rebolledo, Tena Rodrrgue:z, Rivera Silva, Rivera Pérez -

Campos, Vela, Castro Estrada, Azuela, Ramfrez Vázquez y Mateos Escobedo 

quienes votaron en favor del proyecto inicial que proponfo lo revocación de -

la sentencio recurrida y la concesión del amparo dejando como voto particu--
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lar dic:ho proyecto modificado por el Ponente. Fue relator el Ministro Tena -

Ramírez y se comisionó para redactar el engrose al Ministro Y6i'iez Ruiz. 

Es fácil advertir, que en el fallo transcrito, se aducen razo

nez de orden económico y social no asr jurídicas paro proteger y salvaguardar 

los intereses de Y as Instituciones de Crédito, que si bien es cierto en sys pri

meras épocas necesitaron el apoyo del Estado, también lo es que en la actua

lidad se encuentran económicamente consolidadas, según lo hace notar Rodr[ 

guez y Rodríguez ( 5 ), por lo cual insistimos en afirmar que el artículo 109 -

de lo Ley General de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares w 

pugno en contra de los principios de igualdad consagrados en el artículo 13-

Constitucional. 

4.- EFECTOS JURIDICOS DE LOS CONTRATOS CON 

GARANTIA HIPOTECARIA INDUSTRIAL EN 

EL JUICIO DE QUIEBRA 

Según lo pudimos observar, el ortrculo 109 de la Ley Gene

ral de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares otorgo a los Ins

tituciones de Crédito privilegios de deducir sus acciones antes o después de -

lo declaración de quiebro, decretando, la no suspensión asr como lo no acu

mulabilidod de sus iuicios; permitiéndoles el tronce o remate de los bienes 

propiedad de sus deudores. 
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Por otro parte, también anotamos que generalmente, las hip~ 

tecas industriales constitvrdas o favor de las Sociedades Financieras compren

den la totalidad de los bienes de la empresa. 

Ahora bien, si las Sociedades Financieras haciendo valer -

los privilegios otorgados por el citado artículo 109 proceden a la ejecución -

particular sobre los bienes del quebrado, concluirá obviamente en el remate -

de la empresa, teniendo como efecto la extinción de la quiebro, toda vez -

que al rematarse la empresa, ésto queda sin activo, reuniéndose los extremos 

o que se refiere el artículo 287 de la Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos, 

que al tenor establece: 

"Si en cualquier momento de la quiebra se probare que el -

activo es insuficiente aun poro cubrir los gastos ocasionados por la mismo, el 

juez, oídos el síndico, la intervención y el quebrado, dictará sentencio, de

clarando concluído lo quiebra, lo que no impide lo responsabilidad penal que 

proceda,•• 

Dicho precepto es acorde con lo expuesto por tratadistas co

mo: Bonell i, Cuzzeri y Cicu ( 6 ), quienes manifiestan: "Oue no es preciso que 

no exista octivo alguno, sino que basta que lo liquidación del aparente resul

te tan difícil y dispendioso que no permito esperar se efectúe distribución alg~ 
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no entre los acreedores. Si los activos estuviesen todos gravados por derechos 

o cargas reales, es como si no existiesen para los acreedores quirografarios. -

Y, por tanto, procederra también, en tal caso, el acabamiento de la quiebra. 

En el mismo sentido se pronuncian: Vidori, Ramella, Cormi, Perc7rou y Lyon -

Caen ( 7) y Reanult, 

Además, de llegarse el coso, resultan inútiles y obsoletos -

los artículos 126, 127 y 261 de la Ley de Quiebros y Suspensión de Pagos. 

El ortfculo 261 de lo Ley de 0uiebras y Suspensión de Pagos 

clasifica a \os acreedores del quebrado en los siguientes grados, según lo na~ 

raleza de sus créditos: 

1. - Acreedores singularmente privilegiados. 

11. - Acreedores Hipotecarios. 

111. - Acreedores con privilegio especial. 

IV. - .Acreedores comunes por operaciones mercantiles. 

V. - .Acreedores comunes por derecho civil. 

los créditos fiscales tendrán el grado y prelación que fijen -

los leyes de lo materia. 

Los subsecuentes artículos 262 o 268, determinan quienes -

son los acreedores a que se refiere el artículo 261 de la ley en mención. 
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Debemos sei'lalar como característica, que todos los acreedores 

indicados por el artículo 261 necesariamente deben concurrir al juicio de quie-

bra poro lo graduación y pago de sus créditos tal y como lo previene el articulo 

127 del propio ordenamiento legal, categóricamente establece: "En ambos cosos, 

cuando hubiere sentencio ejecutorio, se acumulará o lo quiebra, poro los efec--

tos de lo graduación y pago," 

Ahora bien, cuando lo totalidad de lo empresa del quebrado -

esto gravado con hipoteco industrial, los acreedores comunes del foil ido se ve-

rán impedidos para recuperar sus créditos, cuando el importe del adeudo apenas 

sea suficiente para cubrir el crédito del acreedor hipotecario (dados sus privile-

gios), y en último instancio poro recuperar parte de sus créditos, deberán estor 

.sujetos al remanente que en su coso obre, una vez que hoya sido cubierto el cr~ 

dHo del citado acreedor hipotecario. 
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e o N e l u s 1 o N E s. 

1. - Lo doctrino y nuestro legislación están acordes en considerar que la Hi-

poteco Industrial es una garantía real que afecta lo totalidad de los bie

nes de uno empresa, muebles, inmuebles o derechos. 

2. - Generalmente lo hipoteco industrial se constituye o favor de Sociedades 

Financieros poro garantizar el reembolso de los cr~ditos que éstas otorg01 

o la industria, lo ganadería y o las empresas de servicio público • 

. 3.- En nuestro medio, la hipoteco industrial es uno garantía cuya importan-

cia cada día reviste mayor significación debido o lo aceptación que ésto 

ha tenido. 

4.- La vigente ley General de Instituciones de Crédito y Organizaciones A~ 

x.iliares que regula lo constitución y efectos de la hipoteca industrial -

otorgada o fovor de sociedades financieras resulto muy deficiente dejan

do el legislador serias lagunas, inconcebibles dado la importancia de es

te tipo de gorontfo. 

5. - lo conservación de lo empresa debe ser norma fundamental para todo ju!_ 

cio de quiebra. 
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6.- Lo igualdad, la colectividad y la unidad, son los principios que confor

. man el juicio de quiebro. 

7.- Jurfdicamente, existirá el estado de quiebro cuando así lo reconozco la 

autoridad judicial competente. 

8. - El .Artículo 13 ·de nuestro Constitución consagro lo garantía específico de 

igualdad y prohibe el otorgamiento de privilegios o prerrogativas o indi

viduos o personas morales respecto o otras que se encuentran en lo mismo 

situación jurídico. 

9.- El Artículo 109 de lo Ley General de Instituciones de Crédito y Organi

zaciones Auxiliares, otorgo o los Instituciones de Crédito privilegios y -

prerrogativas poro In rPcuperoción de sus créditos en coso de quiebra de 

sus deudores, decretando la no acumu lobi 1 idod de sus acciones al juicio 

de quiebro, permiténdole lo ejecución particular sobre los bienes del qu_: 

brodo al margen del iuicio de quiebro, 

10.- El Artículo 109 de la Ley General de Instituciones de Crédito y Organi

zaciones Auxiliares violo lo garantía especi'Fica de igualdad contenido -

en el Artículo 13 Constitucional. 

11.- Toda vez que la Hipoteca Industrial gravo lo totalidad de los bienes de -
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lo empresa declarada en estado de quiebre•, la Sociedad Financiero en su 

coso podré!, con fundamento en los privilegios que le otorga el Artículo 

109 de lo Ley General de Instituciones de Crédito y Organizaciones Au

xiliares, proceder ol margen del juicio de quiebro, al remate de los.bie

nes de ésta, dejando sin materia a dicho juicio de quiebra. 

12. - Difícil será lo situación de los acreedores comunes de un quebrado cuan

do los bienes de éste esten gravados con gorontfa hipotecario industrial. 
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